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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM/y Augusta Real Familia continúan en 

esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre él Gobernador de la provincia de Santander y el 
Juez de instrucción de Castro Urdíales, de lo s  cuales re
sulta:

Que verificadas las elecciones de Ayuntamientos en el 
mes de Mayo de 1883, faé elegido para Concejal del pue
blo de Guriezo D. Miguel Francos Gutiérrez , quien pre
sentó en tiempo la excusa que, ®n concepto del mismo, 
le incapacitaba para dicho cargo, y la cual fué desestima
da por el Ay un tapaiento y Comisión provincial, sin em
bargo de lo cual no concurrió á tomar posesión de su car
go á pesar de haber sido citado para ello:

Que en sesión del Ayuntamiento del día 26 de Setiem
bre de 1883 fue elegido' por unanimidad Francos Gutié
rrez para el cargo de Alcalde del expresado pueblo, y á 
pesar de habérsele notificado, y requerido para que con
curriera á tomar posesión tampoco lo verificó:

Que en 12 de Diciembre de 1882 Francos presentó una 
solicitud al Ayuntamiento de Guriezo pidiendo se le eli
minara del padrón de vecinos por haber trasladado su 
vécindad á la, villa de Laredo, y por certificación librada 
por el Secretario del Ayuntamiento de este último pueblo 
aparece que en la sesión celebrada por aquella corpora
ción municipal el día 20 de Diciembre de 1882 se dio 
cuenta de una solicitud del ya citado D. Miguel Francos 
Gutiérrez pidiendo la vecindad en aquella villa, acordán
dose que á los seis meses se volviera á dar cuenta de ella, 
como así se hizo, y en sesión de 18 de Noviembre de 1883 
acordó el referido Ayuntamiento de Laredo admitirle 
como vecino de aquel pueblo: ...

Que dada la negativa de Francos á tomar posesión de 
los cargos de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Gu
riezo, éste eh sesión del día 14 de Octubre de 1883 acor
dó que se remitieran las compulsas debidas al Juez de ins
trucción del partido para que procediera á lo que hubie
se lugar:

Que remitidos al Juzgado en 24 del propio mes y año 
los antecedentes que se estimaron oportunos, se procedió 
á instruir la correspondiente causa criminal contra Doñ 
Miguel Francos Gutiérrez: :

Que éste acudió al Gobernador de la provincia para 
que requiriera de inhibición á dicho Juzgado; y estimada 
dicha pretensión por la Autoridad gubernativa, ésta sus
citó la competencia al Juez de instrucción, aduciendo para 
ello las razones y citas legales que estimó pertinentes:

Que el Juez de instrucción sustanció el conflicto, .de
clarándose competente; y comunicada esta resolución al 
Gobernador, éste, de acuerdo con la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto él 
presente conflicto: /  4

Yisto el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que en sus números 2.° y 3.° determina que, son compe
tentes por regla general para la instrucción de las causas 
los Jueces instructores del partido en que el delito se haya 
cometido, y para conocer de las causas y del juicio res

pectivo la Audiencia de lo criminal de la circunscripción 
en donde el delito se haya cometido:

Considerando:
1.# Que la competencia para la instrucción de las cau

sas que concede la ley á los Jueces de instrucción no es 
la competencia que autoriza para resolver sobre el reque
rimiento que las Autoridades administrativas dirijan á las 
judiciales reclamando el conocimiento de un negocio, toda 
vez que sólo pueden estimarse ó no competentes aquellas 
Autoridades que están llamadas á decidir sobre el fondo 
del asunto y no las encargadas de practicar las diligen
cias necesarias para la resolución del mismo:

2.* Que en tal concepto, sólo á la Audiencia de la cir
cunscripción, á quién compete fallar en la causa que se 
instruye contra D. Miguel Francos, es á la que debió re
querirse por el Gobernador y la que debe tramitar el inei- < 
dente y decidir sobre si le corresponde ó no conocer del 
asunto:

3.° Que no habiéndose requerido al Tribunal á quien 
debió hacerse en el presente caso, no puede estimarse el 
requerimiento de la Autoridad gubernativa ni considerar
se planteado debidamente el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha lugar á decidir esta 
competencia por no haberse requerido al Tribunal a quien 
correspondía tramitar el incidente y decidir sobre el 
mismo.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO. ■
El Prtadente del Consejo de M inisiim  

Aratonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Papiol, decretada por V. S., lo evacuó con fe
cha 14 del actual en los términos siguientes:

«Exorno. Sr. En cumplimiento de la Real orden de 5 
del corriente mes, la Sección ha examinado el expediente 
adjunto de suspensión del Ayuntamiento de Papiol, decre
tada el 1.* de Marzo próximo pasado por el Gobernador 
de Barcelona.

De la visita de un delegado de su Autoridad resulta: que 
se ha infringido la ley de reemplazos al dictar el fallo en 
una exención alegada por un mozo: que el libro de sesio
nes no se encuentra en la Secretaría, ignorándose su pa
radero: que la. Secretaría esta siempre cerrada, hallándo
se fuera de ella, según es público y notorio, la mayor par
te de los documentos: que no existen libros de contabili
dad, por lo cual no se ha podido saber el estado de los 
fondos:t que. en la recaudación de repartos y arbitrios no 
se extienden los oportunos cargaremes, involucrándose las 
cantidades que corresponden al Tesoro y al Municipio: que 
existen aún sin . repartir, y por tanto sin cobrar, mu- 

'' ckiáá^tódúiáis'' del' año 188.2-83: que no se celebran los a r
queos méhsaálés qué las leyes disponen: que no se han 
rendido las cuentas del año económico anterior ni forma
do el presupuesto adicional: que no existe arca de tres 
llaves: qué él arbitrio ,$oJ}re bebidas espirituosas, cafés, 
irutásvéíc.rse rec^ud^ por medio de una derrama enjre 
los vecinos y no entre , los que realmente deben pagarla, 

! verificándosepor Un tipo menor en 100 pesetas de tepon-

agnación señalada en el presupuesto: que sólo se ha ex
cedido una cédula personal: que el Ayuntamiento ha  
irrendado por subasta á un Concejal el producto de un 
;erreno de la pertenencia del común de vecinos, sin que 
conste el ingreso en Caja del importe del remate.

En sentir de la Sección, muchos de los anteriores car
aos están revelando extralimitaeiones y negligencias de 
carácter grave en la Administración municipal de Papiol, 
mputables al Ayuntamiento, que de un modo tan lamen- 
sable descuida los intereses que le están encomendados.

Opina, en consecuencia, la Seción que procede confir
mar la providencia del Gobernador de Barcelona.»

Y conformándose S. M. el Rby (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con inclusión del expe
diente de referencia. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid 18 de Abril de 1884.

HOMBRO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de San Juan, con fecha 14 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 7 
del corriente mes, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de San 
Juan, decretada por el Gobernador de la provincia de Ali
cante, porque de las actuaciones formadas por el delega
do de dicha Autoridad que fué al pueblo á girar una visita 
á la Administración municipal aparecía: que según el li
bro de intervención resultaba un cargo de 13.11 i ‘25 pese
tas y una data de 43.981*70 pesetas, de lo cual se despren
de que se han satisfecho más de 870^5 pesetas: que no se 
llevaba libro de Caja, ni durante el actual año económico 
se han levantado actas de arqueo: que en algunas actas de 
sesiones no aparecen todas las firmas de los Concejales 
que concurrieron á las mismas: que en 11 de Julio último 
se nombró un Módico titular interino, fundándose en que 
la Superioridad no había resuelto acerca de los nombra
mientos hechos por la Junta municipal en Diciembre an
terior: que en los meses de Setiembre, Noviembre y Di
ciembre del año anterior no se acordó la distribución de 
fondos, si bien consta que el Ayuntamiento aprobó los pa
gos hechos: que no existen cuentas trimestrales ni liqui
daciones mensuales: que no se han rectificado los padro
nes vecinales de 1881 y 1882: que respecto ai de 1883 no 
se han hecho los extractos que previene el art. 19 de la 
ley municipal ni el resumen del número de vecinos: que 
no existen Ordenanzas municipales: que no se ha publi
cado el extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento; y que en el repartimiento formado para cubrir 
el déficit de consumos de 1882-83 no figuran dos de los 
Concejales.

Reparable es, sin duda alguna, el proceder del Ayun
tamiento, puesto que, según del expediente se desprende» 
no cumple con la exactitud debida los preceptos de la ley 
municipal, y demás disposiciones que regulan la Adminis
tración de los pueblos en los diversos ramos que ésta 
abraza; pero como ninguno de los cargos que se formulan 
contra el Ay untamiento, posteriores á la constitución del 
mismo, ó sea al i.® do Julio último, únicos que según la  
jurisprudencia establecida en diferentes Reales órdenes 
pueden ser objeto de corrección gubernativa, envuelven 
verdadera gravedad, ni al parecer han podido perjudicar 
los intereses públicos, cree la Sección que no hay méritos 

[ para imponer á la Municipalidad la pena más grave en el 
. orden gubernativo, y  que las faltas ú omisiones en que
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han incurrido quedan baatante corregidas con un aper
cibimiento.

Opina, en resumen, la Sección que proeede alzar la 
suspensión impuesta y decir al Gobernador que aperciba 
severamente al Ayuntamiento para que en lo sucesivo se 
atempere rigurosamente á lo que establecen las leyes y 
disposiciones vigentes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
¿ Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
6 V. S. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1884.

ROMERO T ROBLEDO,

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Enfesta, decretada por Y. S., lo evacuó con fe
cha 1S de Abril en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 8 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Enfesta, decretada por el 
Gobernador de la Coruña.

Resulta que á consecuencia de la denuncia elevada 
por varios vecinos de Enfesta, aquella Autoridad nombré 
un delegado para que inspeccionara la marcha adminis
trativa del expresado término; y constituido aquilea las 
Casas Consistoriales, hizo constar en la diligencia de la vi
sita practicada: que en el libro de. actas del corriente sfio» 
que consta de seis hojas, correspondientes A otras tantas 
sesiones, se hallaba sin Armar k  da 17 de Febrero por los 
Concejales que A ella asistieron: que ha diligencias de 
rectificación dial padrón bo practicaron eu el mes do Di
ciembre, y aparecían extendidas en papel de este año, 
suscritas por «1 Alcalde, varios Concejales y el Secretario: 
que no u feb u  á por 1» m e »  no »  lubiui presentado en 
la dalegaeiún mi invmlirta de documentos del Archivo, 
ía raeWkiariifli da l u  In lu  etettarataii para Concejales, 
Ja cuente w¡*míi1 de artutrins, ínlirc. puestos públicos en 
l u  tenas y el repartua/unla da ruinamos de IMSI,sin que 
«i btubiCTi', /uatiO caclo Ja 'Cirosíi, >rb a  íiiltade tan umpor- 
ttetftas úotmmMiifos:. que m so Hebrebai) los arqueos 
menmuüo», y 'que entre el úfiimo verificado y el libro* de 
ansfimmoria. o iÉ te  a n a  iH eim iis 'de 909 partas , no lia - 
tmunJo j'oJklti celebrarse el ur̂ u’n  fitrariiidinarici d*s- 
puasto por el delegado por so jh¡aber concurrido i  pesar 
iMi habar «ais cátodos *1i Tocto el ¡1 tapusi torio y el Conce
jal tobmeulnr: que ctl Miado «M libro bknario  de reci- 
boa par* I* oofanaiiM da 1m racurgns miiuicipales revela
ba que s í hatea* uatraóo te totalidad da las cuotas á mu
chos cooiritoyeates «iu esperar m los vencimiento» tri- 
ma cues; iqiMi, aa id padrón «fe «¿ululas personales se han 
coaalidD graves ¡nforieA'itad-: ■ tintre «iras la omisión 
de IJM1 pr»iitae eoa nbcíén  al tal «ña anterior: qno en 
los nparilatoutoe dé te contribución y de consumos apa- 
recisn «km mttwt anata que en lm «ios anteriores el Al
calde. algunos CooeejiÉMi y loa individuos rio la Junta re
partidora, ata fu# apareen» |*>Mkailo Aqué obedecía 
esto: qm  del expedienta ili f§w iiuinn menado p r  al 
actual Alcaide cmtm D. Im ii Plañen y otro sobre pagos 
de pesetas ae habla salteante uní inntanete de liu intere
sadlos sdfoítarula 1» M pim H ri énl procedimiento de 
apremio Mediante itr Ia «anlídad adeudada,
cuya instancia M  premiada por uní* Notorio, á pesar 

; de la «tes! .sa ltevó á  efeetok  tearitMfe lo* feries ' embar
gados; y por dltíma, 910 m obviante limitar «Ulo el A tosi
da: ápmsbído f  M ttadiV*» Ü. p lÉ i* :'íi«siiio* «l 
Comisionado do apronte» díritM* eeaitaaelAjrwriMiieiito 
por el débito par ednUafaftte pruvmmá,

Fundándose en los hechos qu« qaadiwt «tifié®*, ni Go
bernador de la Corróa deoretó te MMpeMsjfri isl Ayunta
miento de Enfesta y te'dsulittHdón ááSttBiwterí»; posando 
el tanto de culpa A los Tribunales por te, que se «llera á 
los delitos de cuya comisión hay iMroalui induüm m el 
expediente.

La Sección, después de haber examinado con el mayor 
detenimiento los antecedentes á que se reitere el anterior 
.oxtraeto, entiende que resulta justificada la se ver» co
rrección impuesta al Ayuntamiento de Enfesta,'porcia 
^gravedad que revisten los cargos que contra el misma 
aparecen; pues si bien á los Tribunales que entienden en 
ei asunto corresponde el esclarecer la responsabilidad na
cida de hechos punibles en que algunos de sus individuos 
hayan podido incurrir, por lo que se refiere á la adminis
trativa es indudable que comprende á todos los suspensos, 
toda vez que suficientemente acreditado resulta el aban
dono y la negligencia grave que han demostrado en el 
cumplimiento de los deberes propios de sus cargos; ha
ciendo necesaria ha adopción de enérgicas medidas enca
minadas á encauzar la  Administración municipal del ex

presado término y á sacarla del estado de honda pertur
bación en que se encuentra.

Por lo que se refiere al Secretario de la corporación, 
aparecen en realidad contra él cargos suficientes para po
der fundar en ellos su destitución; mas como quiera que 
para esto es menester que se le oiga, con arreglo á lo que 
dispone el art. 494 de la ley municipal, y no resultando 
cumplido este trámite en el expediente, lo procedente es 
que se devuelva éste al Gobernador á fin de que se cum
pla aquel requisito antes de resolver en definitiva.

Opina, por tanto, la Sección que procede confirmar la 
suspensión del Ayuntamiento de Enfesta, decretada por 
el Gobernador de la Coruña, á cuya Autoridad debe ha
cerse la prevención que s© indica en el dictamen en cuan
to á la destitución del Secretario.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador da la provincia de la Coruña.

Pasado 4 informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Yélez Rubio, con fecha 45 del mes anterior
lo evacuó eu los términos siguientes:.

«.Exeme. Sr,: La Sección ha examinado eljexpediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Yélez Rubio, 'decretada 
por el Gobernador de Almería.

lie la visita de inspección girada al pueblo resultó: 
que en el arca de los fondos municipales no existía caudal 
alguno: que el Depositario de los mismos no había consti
tuido la fianza hipotecaria que se le exigió al darle posesión 
del cargo el día U  de Julio de 1881: que las obras de re
paración de los caminos vecinales no se ajustaron á las 
prescripciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, ni 
ee habían presentado los justificantes de los gastos hechos 
en dichas obras: que no se llevaba libro de actas de ar
queo de los caudales del pueblo: que no se justificaba la 
inversión de las cantidades gastadas durante el presu
puesto corriente, habiendo manifestado el Alcalde quelos 
fibcunteatos' estaban en poder; del: Depositario y un her-. 
mano de éste: que el mismo se hallaba ausente: que no se 
habían, aprobado por la Junta municipal las cuentas co
rrespondientes á los años 1888 y siguientes hasta el ac
tual; y por último, que el Municipio adeudaba grandes 
cantidades por contingente provincial.

El Gobernador decretó la suspensión de los Concejales 
por consecuencia de los anteriores.hechos, y elevó el ex
pedienta al Ministerio del digno cargo de V. E., que á su 
vez lo ha remitido á este Consejo á los efectos del art. 191 
de la ley municipal, obrando además en el expediente una 
instancia de los Concejales suspensos pidiéndose decla- 
rase sía efecto la suspensión. . ......

La inteligencia dada por repetidas decisiones á los a r 
ticules 180 y 183 de dicha ley hace aplicable la doctrina 
de que aquélla se deriva á los Concejales de Yélez Rubio, 
y procedente por lo tanto la suspensión que el Goberna
dor de la provincia les ha impuesto.

Algunas de las omísionestadvertidas en la gestión eco
nómica del pueblo son de verdadera gravedad y revelan 
por parte de sus administradores injustificada negligen
cia, de la cual ha de sobrevenir grave perjuicio á los inte
rese» del vecindario. . /  . .•■

Opina, por lo tanto, la Sección que debe confirmarse la 
flwpejMióD de que se trata.» . . . .  :

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G<) con el pre
inserta dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
*e propone. .

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y, 8, para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á. Y# S. .muchos años. Madrid 90 de Abril - de, 48.84..

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería. " i ;

i 1 Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
; Consejo de listado el expediente de suspensión del Ayun» 
: temiente de Polopos, con feeha 8 del mes anterior lo eva

cuó en los términos siguientes;
i • Excmo. Sr,: La Sección ha examinado el expediente 

de suspensión del Ayuntamiento de Polopos, decretada por 
el Gobernador de Granada.

Resulta de los antecedentes que en el pueblo np se 
lleva libro de intervención de entradas y salidas de fon
dos, m de arqueos, ni de Caja: que el Alcalde tenia orde
nados diferentes pagos sin que se hubieran distribuido 
previamente los fondos por la corporación municipal, la 

t cual aprobó lias ordenaciones, autorisándotes para te su*

cesivo en el mismo concepto: que en el repartimiento ve
cinal girado para cubrir el déficit del presupuesto no se 
habían cumplido las prescripciones del art. 138 de la ley: 
que los Concejales pagaban en el actual ejercicio menores 
cuotas de consumos que en el anterior, sin embargo de no 
haber indicación alguna del motivo que en su caso auto
rizase la diferencia; y que las actas de sesiones del Ayun
tamiento adolecían de varias informalidades.

Tales son las causas en que se fundó el Gobernador de 
Granada para decretar la suspensión del Ayuntamiento 
de Polopos; y la mera relación de ellas demuestra la opor
tunidad de la corrección.

Las omisiones é irregularidades de que adolecen los 
libros en que debe reflejarse la Administración municipal; 
la ausencia de otros que debían demostrar la pureza de la 
gestión económica; la falta de distribución mensual de 
fondos que los Concejales abandonan á la personal inicia
tiva del Alcalde, y las bajas de contribución concedidas 
arbitrariamente á los mismos, acusan la grave negligen
cia con que los Administradores de Polopos miran los in
tereses de sus administrados, y revela por parte el propó
sito que á los primeros anima de favorecerse de un modo 
caprichoso é injustificado con perjuicio de los legítimos 
derechos del vecindario.

La Seeción opina por lo tanto que debe confirmarse la 
suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver cómo en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid 90 de Abril de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Murtas, con fecha 4 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
98 del mes último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Murtas, decretada por el Gobernador de Granada, porque 
de las actuaciones formadas por el delegado de esta Au
toridad que fué al pueblo á examinar el estado de la Ad
ministración municipal resultó, entre otros particulares 
que la Sección omite porque se refieren á hechos anterio
res al 4.* de Julio de 4883, en que se constituyó el Ayun
tamiento suspenso, ó porque teniendo su sanción marcada 
en leyes especiales, ño puéden^uer objeto de las correcciones 
que señala la ley de 9 de Octubre de 4877: que el libro de 
intervención adolece de algún defecto y no se lleva al día: 
que en Agosto del año último se nombró á un particular 
Depositario de fondos municipales sin exigirle fianza algu
na: que desde 4869*70 hasta la fecha no se han rendido 
Cuentas á pesar de las excitaciones dirigidas por el Alcalde 
á los cuentadantes: que el arca de tres llaves está inservi
ble: que no se llevan libros de providencias gubernativas, 
de registro de penados cumpliendo condena y sujetos á vi
gilancia, de registro de multas, ni existe inventario gene
ral del Archivo: que no pudo verificarse el arqueo de fon
dos por hallarse ausente el Depositario; y que el Alcalde 
opuso algunas dificultades á que el delegado cumpliese la 
misión que le estaba confiada.

El Gobernador, al suspender al Ayuntamiento, pasó el 
tanto de culpa á los Tribunales para lo que hubiese lugar 
en derecho.

Aunque; como Y. E. se servirá conocer, algunos de los 
cargos de que queda hecho mérito no son imputables á 
todo el Ayuntamiento, sino al Alcalde unos y al Secreta
rio otros, y aunque los hay que carecen de importancia, 
como son los que deben atribuirse á la corporación, en
vuelven notoria gravedad, revelan un completo olvido de 
las leyes y disposiciones que regulan la Administración de 
los pueblos y señalan los deberes de las personas que for
man los Ayuntamientos, y pueden haber lesionado los in
tereses comunales, que la Municipalidad tenía obligación 
ineludible de conservar y fomentar, es evidente que estuvo 
en su lugar la resolución del Gobernador.,

Y por tanto, la Sección tiene la honra de proponer á 
Y; E. que se sirva confirmarla.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
¿Y . S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 99 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

i
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Pasado á informa de la Sección de Gobernación del 
Consejo'de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ay untamiento de Jorairatar, que fué decretada po r- 
Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 4 del actual 
el siguiente dictamen:

« Excmo. Sr.: Con Real orden de $8 de Marzo se ha re
mitido á informe de esta Sección el adjunto expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Jorairatar, decretada 
el 16 del mismo mes por el Gobernador de Granada.

Del expediente resulta: que en el libro de arqueo no 
hay más acta que la del 31 de Diciembre del pasado año, 
en Cuya fecha no habla existencia alguna: que no hay li
bro de intervención, pues el que se ha presentado con ese 
nombre parece, por ia forma en que están registrados los 
libramientos y por los huecos en blanco que tiene, más 
bien un borrador que un íbro  de intervención: que en 
sesión del 14 de Febrero próximo pasado se ha hecho por 
el Ayuntamiento una trasferenoia de un «apítulo á otro 
del presupuesto sin la aprobación óe la Junta municipal: 
que no existe libro de Caja: que no se han hecho gestiones 
para el cobro de 66 fanegas de trigo y tres cuartillos que 
procedentes del Pósito adeudan varios veeinos: que se no
tan informalidades en su administración y en los reparti
mientos: que no existe registro de solicitudes, observán
dose que el capital se reparte entre pocas y determinadas 
personas: que no se ha verificado la distribución mensual 
de fondos: que aparecen altas y bajas injustificadas, pues 
no se ha formado expediente justificativo: que aprobadb 
por la Superioridad el presupuesto municipal en que se 
autorizaba ím repartimiento vecinal, éste se ha efectuado 
sin. sujeción al árt. 138 dé¡ la ley municipal! que los libros 
de actas de la Junta de Instrucción pública y el de pro
videncias gúbernativas están llevados con gran informa
lidad, do habiéndolo de las actas de la Junta de Benefi
cencia y Sanidad: que los Depositarios municipales y del 
Pósito no tienen fianza alguna; y que el Recaudador fie 
impuestos es á la vea Secreterifi, también sin fianza.

En sentir de la Sección, los hechos depuestos están 
revelando un completo abandono de la Administración 
municipal con perjuicio de los intereses dél vecindariofjy 
están exigiendo la imposioión dé la pena máxima en ¡el 
orden gubernativo.

?^@piha¿ pues, la Sección'que procede confirmar la sus
pensión del Ayuntamiento de Jorairatar.»

Y conformándose S. M. el Rbt (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
ce propone. !?

De Real orden, con inclusión del.expedfente, lo digojjá 
V ^  pára iu  ctínóciínfento y dfmás efóétq». Biois guárde' 
i  Y. S. muchos años. Madrid 20 de Abril fie 1884. ti

ADMIRO ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado 4 informe de la Sección de Gobernación dél 
Consejo de Estado el expediento de suspensión de D. Vi
cente Sorribes en el cargo dé Concejal del; Ayuntamiento 
de Dolores, con fecha 14 del mes anterior lo evacuó #n
los términos siguientes: r  ,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 5 fie 
usté mes, ha examinado la Sección el expediente adjunio, 
relativo á la suspensión de D. Yacente Sorribes en el cargo 
dqj$nce.ját' del Ayuntamiento «le Dolores, decretada pérf el i 
Gobarnador de AlicSfite, ftthdado en que durante el tiempo 
que desempeñó el pneato de Alcalde, que iha renunciado 
recientemente, no remitió al Gobierno dula provincia,á 
pesar de haberlos aprobado el Ayuntamiento, los extractos 
de los acuerdos de la corporación; en que habiendo Con- : 
cejales que han faltado á varias sesiones y otros que no 
han asistido á ninguna, no les conminó ni ¡multó; en qpe 
si bien aparece que en el tiempo en que fué Alcalde se pa
garon sumas de consideración á los Profesores de instruc
ción primaria, se adeudan á éstos más de 3.000 pesetasj á 
pesar de las reiteradas órdenes) de la Superioridad; para^ 
que fuesen satisfechas; en que no dispuso que se entregase 
en la Caja provincial cantidad alguna de ló que el pueblo 
adeuda ¿ la Diputación, y en que habiendo terminado en 

! Abril de 1883 el contrato del Mélico titular, no lo comu
nicó al Gobernador de la provincia en el termino de ocho 
días.

La Sección oree innecesario: entrar á examinar si las 
faltas de que queda hecho mérito envuelven gravedad 
bastante para imponer por ella!, como lo ha hecho el Go
bernador, la pena más severa en el orden gubernativo, 
porque la improcedencia de la medida de dicha Autoridad 
se demuestra con considerar solamente que el interesado 
no desempeña ya las funciones «de Alcalde; y una vez que 
las omisiones ó abusos en que pudo incurrir los cometió 
en este concepto y no como Concejal, es evidente que no 
sería justo oastigarle con la privación temporal de e$e 
¿Rimo cargo cuando no se le imputa faitá alguna come- 
Mda en el desempeño del mismo. ,

. ' ■ i "

Cree, por tanto, la Sección que procede dejar sin efecto 
la resolución del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Ruy (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V..S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. mucho»años. Madrid 20 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO.

.REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr. : En vista de la instancia y proyecto presen

tados por D. Antonio María Coll y Puig solicitando auto
rización para construir un puerto de refugio para barcas 
pescadoras en la ensenada próxima al cabo de Quejo, pro
vincia de Santander:

Yistos los favorables informes emitidos por el Ayun
tamiento de Arnuero, Comisión permanente de la Diputa
ción provincial, Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio, Comandancia de Marina, Ingeniero de la provincia. 
Capitanía general de Burgos y Gobernador civil de San
tander:

Vista la Real orden de 30 de Enero último, expedida 
por él Ministerio dé Marinaren la cual, de acuerdo con el 
parecer de la Junta superior consultiva de Marina, se 
manifiesta la conveniencia del puerto de refugio cuya 
concesión se solicita;

Y conformándose S.M. él Rey (Q. D. G.) con lo pro
puesto por esa Dirección general, de acuerdo con lo in
formado por la Sección 4. Vde la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y f  uertos, se ha servido otorgar á D. An
tonio María Col! y Puig fe concesión que solicita para 
construir uta puerto de refugio de lanchas pescadoras en 
la zona, de cuatro hsctáreas, 29 áreas y 66 centiáreas, en 
él cabo y ¡ensenada d« Quejo, provincia de Santander, 
término municipal de Arnuero y pueblo de Illa, con suje
ción á las siguientes condiciones:

i.f Las ¡obras se ejecutarán jeon estricta sujeción al 
provecto presentado, y par* la entrada y permanencia de 
las émchasi pescadoras en él puerto se aplicará la tarifa 
 ̂propuesta como máxima, c^n la excepciónique un la «mis
ma figura en benfiflció de líos náufragos.

2# Se concede al peticionario la autorización para 
instilar una fábrica de conservas alimenticias en los te
rrenos quejen el ffindo de la ensenada han de ganarse al 
mar; exceptuando! una zona de 10 metros de anobo para 
el afirvicio tnarítiéo, y paiiAel de salvamento yvigilancia 
Iitoqal las marcadis en el art. 8.* y 10 de la ley de puertos 
d e ’f  de Majyo de 4880.

81 Estás concisiones sépotórgah por tiémpo’ñiíúitádói 
sin perjuidio de (tercero y salvo los derechos de1 pro- 
piedkd.

41 Losfirabajós se empezarán-dentro dei plazo de seis
mesés, y quedarán completamente terminados en el de 
cuatro años, cont|dos ambos plazos desde la fecha de la 
concesión; debiendo ejeoutárse en el primer año obras por 
valor del 10 por ljWúet importe del presupuesto, y el 30, 
por800 en-cada uÉao de loditres años restantes, quedando 
completamente cfincluídasial terminar el plazo total que 
se concede:

3 f  En él caso prescritcil en el art. 30 de la ley vigente 
de puertos^ sólo tendrá delecho el concesionario á ía in
demnización del valor material de las obras construidas, 
previa tasación perioial, cóh sujeción á las disposiciones 
vigentes. : i
0*6? Como garantía del cumplimiento de las presentes 
condiciones, el concesionario, antes de empezar las obras 
eoníiguaráj en la CajA general de Depósitos ó en la sucur
sal fie Santander el importé del 3 por 100 del presupuesto 
de las mismas, cuya cantidad le será devuelta cuando el 
Ingeniero Jefa de ja provincia certifique que se han ejecu
tado obras; por vajor de la tercera parte del citado presu
puesto.

71* Las¡ obras del puerto de refugio se construirán bajo 
la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la provin
cia,«el cual las replanteará, extendiendo la correspondiente 
actá, y al terminar los trabajos certificará si se han ejecu
tado con arreglo td proyecto presentado y cumplido, las 
presentes condiciones; siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos qús estos servicios ocasionen.

8|* L»falta d | cumplimiento por parte del concesio
nario de lás presantes condiciones producirá la caducidad 
de ambas concesiones, compérdida de la fianza y de las 
obras que hubiesá ejeoutafia&i

9j* No podrá eterificarle en «el puerto ouya« c o n s tru í 
ción sq amtorjza ni en su ¡muelle el embarque y desem*

barque de ninguna clase de mercancías sin la autoriza
ción del Ministerio de Hacienda, exceptuando el pescado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento ,y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de 4884.

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia y proyecto presen
tados por D. José Vilallonga solicitando autorización para 
construir un muelle de madera en ia margen izquierda die 
la ría de Bilbao, en ol término de Baracaldo:

Vistos los informes emitidos por el Ayuntamiento de 
la citada anteiglesia, Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, Diputación provincial, Comandante de Marina 
de Bilbao, J unta de Obras del puerto, Ingeniero Jefe de 1* 
demarcación de Alava y Vizcaya y Gobernador civil do 
esta última provincia;

S . M. el R e y  (Q . D. G ), conforme con lo propuesto por 
esa Dirección general, de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
dignado conceder á D. José Vilallonga, Presidente de la 
Compañía de altos hornos y fábrica de hierro y acero de 
Bilbao, Ja autorización que solicita para construir un mue
lle de madera en la margen izquierda de la r í i  en las in
mediaciones de la desembocadura del río Galindo, con
frontando con los muelles de la fábrica de Nuestra Señor* 
del Carmen en Baracaldo, con objeto de facilitar la des
carga de los carbones necesarios para el consamo de di
cho establecimiento y carga de sus productos, con suje
ción á las condiciones siguientes:

1.* Las obras se construirán don arreglo al proyectó 
presentado.

2.* En todo el contorno de la fábrica, lindante con la 
ría, que media entre la nueva rampa de Portú, situada en 
el ángulo SO. de la dársena del Desierto que la Junta de 
obras dél puerto de Bilbao está construyendo, y el estribo 
derecho del puente «obre el río Glalindo, quedará libre y  
expeditk para el usojy servicio pjlbfieó una- éona dé Cua
tro metros de anchoj que ‘prefija! el art. 10 dé la ley de 
puertos; debiendo dejar las nuevás tapias de cerramiento 
de la fábrica el ancho necesario para la indicada zona.

3.* La Sociedad Concesionaria* antes de dar principió 
á las obras, consignará en ja Cajsl general de Depóéitosb 
en Fa sucursal de la provincia la cantidad de 3.990 pese
tas ú qúe asciende el 3 por 100 del importe del presa- 
puesto, ?como garanfta del cumplimiento de su obligaoión 
cuya cantidad le serM, devuelta cuando el Ingenierb Jefe 
fie la provincia certifique que se han terminado los traba
jos y cumplido las piesentes condiciones.

4.* Las obras se empezarán en el plazo de tres meses, 
dejándolas completamente terminadas en el de 18, contan
do ambos plazos desde la fecha d | la concesión.

3.* De la inspección y vigilancia de las obras éstarjl 
encargádo el Ingeniero Jefe de la demarcación de Alava y 
Vizcaya, quien las replanteará y Certificará á Su termina
ción, con las formalidades prevenidas en tales casos, si Se 
han ejecutado con arreglo al proyecto y condiciones es
tipuladas; siendo de cuenta de la ¡íSociedad ooácesiOnarih
todos los gastos que< estos servicifis ocasionen.'

. ' *
6.* Si para otras obras de mayor utilidad f  cuantía 56

para otro servicio público importante necesitare el Estado 
disponer del terreno del dominioipúblico ocupado por lós 
muelles, queda obligada la Sooiedad concesionaria á de
volverlo, con sujeción á lo dispuesto en el árt, 80 de la 
ley de puertos, de 7 de Mayo fie 4880.

7.* La falta do cümplimiento de cualquier! de fes an
teriores condiciones producirá fe declaración de caduci
dad de la concesión, siguiéndose en este caso trámites 
análogos á los prevenidos en los artículos 29, 30 y 31 dél 
reglamento para la ejecución de la ley general de Obras 
públicas.

De Real orden lé digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios ; guarde á V. I. muchos alos. Madrid. 
M  de Mayo de 1884.

Sr. Director generado Obras públicas. f :
' ■■ . á ■< í
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.—(Véase la Qaohta. de ayer.)

NUMERO

TERMINO

municipal
Pertenencia.

.NOMBRE

de los montes.
L A N D E R O S

CABIDA.
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A rro y o  d 
: San Serréj

' Cala monte..

Carmonita,. 

Cordobilla..

i Al Maniclpií 
I deestepue

blo««, * * «< * •

1 Id fa f lb ,* ..

Id ea  I d . . . , . 

Idem id . . . . .

Tros© de Jn 
S ierra . . . .

Dehesa boy al

Idem, • * * t . 

Idem* .

1 N. ociada 6 paso de ganados; I .  m onta 
bajos do propiedad particular; S. montos 

:l , bajos do proptedad particular; 0 . colada
ó pais© de ganados * »

j ' '' ;

N, ejidos de Gal a monte, baldíos de Mérida,
camino de Ja Zarza y terrenos labrados 
de propiedad particular; E. carretera de 
Mérida & Sevilla» terrenos labrados de 
propiedad particular y regato de Al'oatl-; 
za; S. montes bajos de propiedad partí,; 
m h t ; U. baldíos de Mérida, terrenos .la
brados de propiedad particular y camino 
de üalamonte á Torre Mejía.............

N. provincia de Cáceres; E. dehesa de pro
piedad particular, S„ dehesa de propiedad 
particular y terrenos labrados "de partí*;

■ calares; 0. término municipal de Cerdo ■
billa.. e •» . , » • . • «..**« « . c • ... • . •

'.1 ’ * ..

N. provincia de Cáceres; E. término muni
cipal de Car mónita, S. terrenos labrados 
de propiedad particular; 0 . terrenos la* 
brados de propiedad partieular.. . . .  ¿, .  J

I  ^

m

m

m

9

9

9

v « ■

9 .

•

*

m

854

185

;  m  1

- í

i  HerMceas. .

¡j Quercus iíez 
(L.) Saciña

Idem«t i * *-•.

| ICsy.íS» . r-. . . .

49640

440.000

; 40.000 

75000

En 15 de Enero de 1859 «e 
formó expediente solicitando 
la excepción de este monte 
para dehesa boyal, sin qua 
hasta la fecha haya recaído 
resolución.

En 18 de Moviembre de 1864 
ee formó expediente solici
tando este monte para dehe
sa boyad, sin que hasta la fe
cha haya recaído resolución.

En «0 de Octubre de 186$ se 
for mó expediente solicitando 
este monte para dehesa bo* 
yal, sin que hasta la fecha 
haya reoaido resolución.

En 19 de Abril de 186$ se for
mó expediéntese licitendocste 
inonte parAdob^a boyal, sin  

; qué hasta la fecha haya re^ 
^ caído resolución*

9 !. ■ ■ 46 Sen Alvaro.:, Idem id .* , . Idem........... N. ferrocarril de Ciudad Real á Badajoz;
E. terrenos labrados de propiedad par
ticular; S. río Guadiana; u. terrenos la
brados de propiedad particular... . . . . . . .

- ' : 1 ‘ ^  ^

m • ♦ iW Herbáceas.. 110.000

ff-:". ;7f f-.r ^

En «0 de Julio de 1863 se for
mó expediente solicitando 
este monte para dehesa bo
yal, sin qua hasta la fecha 
haya recaído resolución.

40 ” * 70 |La N ava....

*

Idem id**,.. Idem .... . . . N. trozo de la dehesa enajenado por el Es 1 
lado, perteneciente hoy á particulares, y! 
camino dé la huerta del Lobo; E, oaminrl 
de la huerta del Lobo y trozo de la dehe |  
ea enajenada ñor el Estado, perteneciente! 
hoy ¿ particulares; S. terrenos labrados! 
de propiedad particular y arroyo del lu
gar; 0. camino del Escobar y trozo de la 
dehesa enajenado por el Estado, per te 
necientc hoy á particu lares .... . . . . . . . . , * » . , , ,1  '' • • *7»

i  HQuercus ilex 
(L.) Encina 85000

' V: v ' ..

11

18

9 , 

•

97
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M é rid a .... .

IdSXSfc*

Idem id .* ,.. 

Idem Id*» v * *

Dehesa d e l  
Prado.*.*.

Idem deRo- 
llanejo ....

i

N. rio Guadiana; E. río Guadiana; S. cola
da ó paso de ganados; 0. dehesa del Es
cobar, de propiedad particular........ .

;

N. ejidos denominados Cruz de los Mahu - 
gos, Vegas de Santa María y Albuera del 
pueblo de Mérida y encinar de propiedad 
particular; E. encinar de propiedad par 
ticul&r y colada ó paso de ganados; S. co
lada ó paso de ganados y terrenos labra 
dos de propiedad particular; 0. ejidos de
nominados Cruz de los Mahugos, Vega de 
Santa María y Álbuera del pueblo dé Mé
rida . . . . . . « . . « a . . . . • . . . .

547

540 9

! 4 

■ 4

547 1

540

1

Herbáseas..

Quercaa ilex 
(L.) Eneioa

: m o c o  

0 s m

En $7 de Mayo de 1865 se for
mó expediente solicitando 
este monte para dehesa bo
yal, sin que hasta la fecha 

r haya reoaido resolución.

* u • ■ ■

18 9 8! Idem id»* •. •
!■''

[
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!

i

ty;V* |

Ejidos deno' 
m in a d o s  
Cruz de los 
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Vcjgas de 
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’ 1 ' í 1

N. dehesas de propiedad partieular y arro
yé de las Adelfas; SL afluente del arroyo 
de las Adelfes, dehesa de RoHanejos de 
Mérida, terrenos labrados de propiedad 
particular, arroyo de la Albuera, huerto* 
de propiedad particular, cordel ó paso 
de ganados, dehesa ; de propiedad particu
lar y olivar de particulares; S. terrenos 
labrados de propiedad particular, cordel 

> ó paso de ganados, arroyo de la Albuera 
y jviñas y terrenos labrados de propiedao 
particular; 0 . rivera de Aljueén, déheia 
de propiedad partieular y rivera de Alju- 
eén. . . . . . . . . . . . .  . . . . . i m

¡i

é i U 8 8  1

• , i , í í

f

Id em ..., . . . . «00.000
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NUMERO

TERMINO

municipal.

Pertenencia.
NOMBRE

de los montes.

LINDEROS.
CABIDA.

ESPECIE 

dominante en 

la parte 

monte público.

Valoración

de

dicha parte. 

Pesetas,

OBSERVACIONES.

| 
Do orden...»

En el catálogo de 4 862

ü En 
el estado n.* 2 

dal 
| 

plan 
de 

4877 í< *78.

Total 
compren
dida den
tro de ios 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.Hectár. ¿reas.

a

ÍS

»

•

447

178

Torremayor.

Z a r z a  de 
A lan je ....

Al Municipio 
de este pue
blo, m *. . .

Idem ícL, . . .

Dehesa boyal

V e g a  d e  
AUnjón...

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar, dehesas de Cascante de particulares 
y baldíos de Mérida; K  rivera de Lseaáa; 
8. ferrocarril de Ciudad Real i  Badajoz 
y terrenos labrados de propiedad paríi j 
cular; 0. camino de los hornos y tente-J 
nos labrados de propiedad particular.. . .  j

N. río Matacbel; E. río M&íachel; S. terre | 
nos labrados de propiedad particular; 0.1 
terrenos labrados de propiedad partiou-J 
l a r ....................................... .................

141

SOS

•

»

• 141

m

Quercus ilex 
(L.) Encina

Herbácea?..

75.000

14.000

»

En 11 de Noviembre de 
se formó expediente 
lando este monte para 
ja  boj al,, sin que basta!» fa* 
cha boya reos ido resoítacié&*

'
Totalbs . . . . . . . . j 4.993 » » 4993 1.540 000

Nota. Para el detalle, asi 
Madrid 14 de Marzo de 18

de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias* planos y registros respectivos. 

84.=E1 Presidente, A. Campusano.

R E S U M E N  G E N E R A L .

RELACIONES.
Número

de
m o n t e s .

CABIDA.

Total 
comprendida 

entre los linde
ros generales.

| Hectáreas.

Poseída 
por particulares.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas.¡Hectáreas. Areos.

.Primera ,, * » *..».............. .... • |I *
i- ... ... 

* * a

j . . . . . . . . . . . . . . . . . • 11 * i- ■ : • i  , B

Tercera. ‘ ■ í  4.760 i 13 1.765 I

@Q&rt&.». *.«•«. .•«*. .4;* . •

Quinta,*. . . . .   ̂• * • « * , * . . . .
4  : %  -
i, 48 VH - •• •?**•'• • í- i  f

"■ fe

•

; 4.993

.. *

■ W i'

• a 

♦
■ j < 1 w-

* :

4.99®

V ' iU ? Mi i!;
t C T É L  . . ¿ ¿ |  ii 6.788 l 13 6.757

!

PROVINCIA DE B A D A J O Z .  PARTIDO JUDICIAL DE O L I V E N Z A .
En las relaciones números 1 y 2 de las mandadas formar por la disposición 4.ª de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos, 

que resultan exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del 
Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento dé igual mes de 1865, impropios para el cultivo agrario perma
nente y susceptibles de repoblación, no existe monte alguno conocido de las clases correspondientes á estas relaciones.
MadridíO da Mar» de Í8&V-EI Presidente, A. Cunpuwww

Relación núm. 3 de las mandadas formad por la disposición 4.* dé la Rejal orden de 8 de Noviembre de 1877» comprensiva de los montes públicos que resulte» 
destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Mfhisterio de Hacienda.

NÚMERO

TERMINO

municipal.
Pertenencia.

nombré 

de los montes.
L IN D E R O S .

CABIDA.

ESPECIE 

dominante en 

la parte 

monte público.

Valoración

de

dicha parte. 

Pesetas.

OBSERV A CIO N ES.

| 
De 

orden.

y 
*

g 
Kn el catálogo de 1865

A 
En 

el estado 
n.° 2 

de] 
P 

plan 
de 1877 

« 
4878

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas

Poseída

por

particulares.

Monte, re
conocido 
público.

Hectáreas,Hectár. Areas.

4 9 .18

4[ , 

&

Almendral*.

* -

¿A ’ M '"V

AI municipio 
deéstepué' 
blo • , .  •> •.

:■ .. ■ • :í

Dehesa boyal 
del Medio..

i  ' í '  ! .1

N. terrenos labrados de propiedad particú • 
lar, colada ó paso de ganados, dehesa de 
Valdecubo de propiedad particular y en 
cinas de particulares; E. dehesa de Enja
rana de propiedad particular; S. dehesa 
dp Bejaraha de propiedad' paitioolar y 
terrenos labrados de particulares; 0. te 
rrenos labrados dê  propiedad particular. 335 » > *

■' i ,.

335

;■ ' f

Queireus Ilex 
(L.) Encina

, : ; -1
■íp

í
1:

ii

j  /■ . ;

Real jardea de 89 da O etatet 
de 1866. La eitaáá Real or
den exceptúa 348 hectáreas,

% '■ y-
■ '■ "*•

' ; ■ fr' : '■ ■ ¡ '
t  (S* uatMari.) '

i j :
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

M IN ISTERIO  D E  L A  G O BERN ACIÓ N .

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

ESTADISTICAS.

MES DE FEBRERO DE 1884 

Número 1 —Movimiento de poblacion penal

PESADOS. DIFERENCIA
ViYTA 1 1 EXISTENCIA m  31 asr«9"V aronea* Sombras. - 1 wiAui

©E FEBRERO.
■Kietencla en 31 de Enero......... ( . íB.m 923 49.809 i m  potabos kn los

9$ 5$TB$tO
SH MÁS* m  H8S0&

ALTAS. En la casa galera de Alcalá (4) . 9£3 935 12
a r t AV v a s  tmtitvtaj*®  ̂ ^ . 863 40 : 403 En el penal de Alcalá.................. •.••«.••*«»•»• 4.817 4.228 41 »  ,

' f  J m m  m a Í«i  a i  fl m i f  M *6 3' 29 En el ídem de Alhucemas. . .............. *.......... 88 90 8 <0

ATM'uVlATtlí 3 i • 8 En el ídem de Baleares.................  .......... «67 «60 • 7
Devueltos por las Autoridades................................
Bemtegraaos de hospitales......... ..................... ■> * *
Mom de manicomios........... .................................
S*tr kasferenci* de unos á otros presidios. . . . . .

6

i

•
»
»
9

6

: i

En el ídem de Burgos.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En el ídem de Cartagena.............. ....V ...
En el ídem de C e u t a . . . .  
En ti ídem de Chafarinas................................

4.384
«.455
«.328

200

4.875
2.452
*.388

205

9 
■ *

8

9
a
5

«

m 43 807
En el ídem de Granada.......................................  .
En el ídem de Melilla.......... .. . . . . . .

4.573
444

4.557
442

*
i

46
o

BAJAS* í ín  a ! íilAm  OAftfiJí. 813
77

75*
87

61
En el ídem de Peñón........................................... 10

ffnrtlniYiiiiffnit ncn* In* AntAPifíílHñí!1. . * . , , „ . . 6 » 6 En el ídem de Santoña . ...................................... 684 707 «3 »
lXui MiTnnlírnÍAirif/t Ha aatiHatis . mi 83 «74 En el ídem de Tarragona.................................... 887 904 47 »
Por indulto........................................ ....... .......... 106 % 408 En el ídem de Valencia.-—San Agustín,.. . . . . . .P.TÍ a1 I/IaiVí /1a, 1/1 ___GoVl 0*11 4*1

4.495 
4.357 
4 541

4.555
4.367
4.493

60
10
#

»

Om M nftt>ú mAíiíftnniififL - _ ........
•
9

9
J» 9- En el ídem de Valladolid. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 48

&M f«A afí>y*ATt/*i ml Ha nnniz nvuflí H ínfl A fttPrtfi 47 9 47 En el ídem de Zaragoza......... 4.705 4.690 • 45
i De muerte natural............ 67 6 73 En ©¡destacamento penal de Madrid.. . . . . . . . . . 9 9 9 V '
l Idem repentina.................

fWeddei....................{ Idem violenta.....................
i Idem por suceso casual...

»
•
9

• 
9 

. »

9
' ' »' 

9
49.399
49.392

49.392 457 164
187

* Idem por suicidio............
•onrtoees............. ................. . ............... ...........

9

1
•
9

9

4 Disminución de penados en este mes... 7 7

478 31
!I

609 "i!
Sristeaeáa •» 569 do Febrero....... . ................... * 48.467 935 49.392

: i
'* (4) Penal <|e mujeres.

-nLr- ■ -4 —- .... - .........- i -  -■■■■’ ■'
! . r^ r

Número 2 .-Clasificacion de los penados por edades.

Menores 
ée  10 años. De Id á 25. De 18 á 8». De SR á 181 De >8 i.H . De Af < 48. De 44 i  84. De 84 < 88. De 88 < te. De «6 <«6. De 66 <74. De m<« de 78. TOTAL.

Tn w tiL ..

Hembra*..

944

49

4441

186

8.689

197

«.660

110

8^29

68

' 1.557 " 

68

1.018

84 60

m

98

” ■ 380 :

88.....

186

« «

44

^ ..

18.457

98»

Número 3.— Estado c iv il .

p%  r*. ,
1  SOLTEROS.

CASADOS* VIUDOS.
TOTAL. ,'íl, GatóB*».,, Dislate*. l\ "  TÚTS1L

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijo?.

*••-«•••••••«•••• 10.062 5.497 1.892 640 866 18.457 18.893
, ,r5

. * «L i  . . . 4W
Ibabras......... 501 «39 3 159 83 985 835 9 » m 935

Número 5 . - I n s t r u c c i o n  c u l t u r a l .

No s&bea loar. Saben leer. Sabes fiemen instrucción
TOTAL.

CULTORA.
TOTAL.

leer y escribir. superior. j Tienen educación 
esmerada.

Educación
«aediaija.

EddGaoión
descuidada.

SfioJjws

8.333

594

1.240

78
&6i* ■

«60
í :

«73 

' 3

18.457

935

1.811

*>

7.9$3

184

8.613

746’

18.451

f : 9m - :

Número 6.— P o s i c i ó n  s o a i a l , p r < i f e s w w s  y  o f l e i o s d e  b s  f e m a d o s  a n t e s  d e  s u s  e o n d e m s .

H
eg .S EMPLEADOS. °  E i  1i| f

¡TRABAJADORES.

* í !

iSf.'.'l

ss ! ►
-■ 3 a

¡ " U
f -1 5
- s |  -

* t

a ,
V f  - : ©í SH# OFICIO

« i r

5 S 1®

5 .5 .a
p f a

9

I
5T
3
9

5 o

I I0*0
h

n

5*“ »ü* o
g

! ?  es ba

®w

1
8M

!! ® 
s

¡ i  > ®

3? ® e,
! g l  
• i 8 :
' • <2au • w

w
P e »
g o
S í
2. o o ®oa* a
: ?

¡ J Í 7 i
te ■

■ g -
■ 3 - ■■

■ ■■ ■; '

sr *
i

1

*

' ;  I
s

5 o

I I I

l i <
; s i
• 0%i

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

i <
¡ H

^ 5  a* 

¡ ? *

1
:J• j;• h

• I.• :¡

P i*
■t •*«*•

Hembras..

187

*

;  117 

*

149

.
»

;

7 i m  

18

j &S87 

» -

1.445

543

i

7.^73

94

683

477

488

»

«28

■/ 1

7

, •

; 133 

49

*.8|3

48

484

*

'l *48 

1 .

m .  

■ »

18.467 

' 935
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NÚMERO 7 .— D e lt io t . Varones. Hembras.

Varones. Hembras. Prevaricación.................................. .............................. » 9
Infidelidad en la custodia de presos.a 5

44Idem id. de documentos.. ♦ . , . . . . . . . . . . . . . . . . . »
i » » i Violación de secretos............................ .. . , „ 9

Oontra la Beepridad] 
exterior del Estado, j

Contra la paz ó la independencia del Estada.. . .
Contra el derecho de gentes................... ».». . .  * • ••
Piratería. •* <* •

%
■ ' 'ir : ' 

%

»
...» .... 
» Contra los empleados j 

públicos en el ejer-c 
«icio de sus cargos.. ]

[Desobediencia y denegación de auxilios.............
¡Anticipación, prolongación y abandono de fun

ciones públicas......................o. . . . . . . . . . . . . . , .

*

4

»

Usurpación de atribuciones y nombramientos 
ilegales............. .. 0. . . . . . . . . . .  ........... 7

TjAca majestad......................................................................... i » Abusos contra la honestidad.................... . 4
Contra las Cortes y sus individuos y contra el 

Cnnseio de Ministros..................
i Coheeho..................................... .................................. .. 4 4\» » Malversación de caudales públicos. 44

1 4üoctra la Gonxtita-J Contra la forma de gobierna....................................
DeHtos cometidos por particulares con ocasión 

del ejercicio de ios derechos individuales ga
rantizados por la Constitución.............................

Idem id. por funcionarios públicos.........................
Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos..

a » Fraudes y exacciones ilegales..................... ..
Negociaciones prohibidas............................. .............. 47

477
665

»
54
49»

Parricidio........................................ ............. • • • . . . . . .
[Asesinato............................................. ............................

3 » j Homicidio..................... ................................................... 6.787 88
77

*
49 » Contra las personas*« i Infanticidio........... ...................................................... 4

Aborto......................... *, ...........* .......... .......... 9
4 "Rjahalirfm _ _ ......... .................. . . . . . . . . . . . c . . . . . . * . . * ! 44 9 ' L e s i o n e s . . . , . . . . . , . . -  ...................... ............. 9.808 3767 Duelo.........................................  , , , , ,
Atentado contra la Autoridad y sus agentes, ¡ Adulterio....................... ...................... .................. .. 8 2 *40

4Contra ©1 orden pú- 
bllOO*

resistencia y desobediencia................. 914 í Violación y abusos' deshonestos. 485
4
4

M

Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au
toridad, como igualmente á sus agentes y de
más funcionarios públicos • . . . V. . . 467 ;83- •

Contra la honestidad, { Escándalos públicos,............................ ..
Estupro y corrupción de menores...........................

■ R a p t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . ,

»
' *•

& Desórdenes públicos......... .. 98 *
Contra el honor . . . . . { Calumnia........................................................ 10

8Injurias ............................... ....................... .. 5

i f  Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir- 
m a de los ^Ministros* • . . . . .  ••• •• . . . . .««•••••I  

Idem de sellos ó marcas . .......................... ..
[ *

44
»

Contra el estado civil, j
i

Suposición de partos y usurpación del estado 
| Civil. , . * <1 , s « . . . . . . .
Celebración ¿e matrimonios ilegales............ ..

[ Detenciones ilegales.. . . . . . . .  .»? . .

9
8

m
6

6
4

Idem de moneda. .............................................. .. ... J m 98 I1 Sustracción de menores.. .  . . ;3r.
Idem de billetes de Banco, documentos de cré

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co
rreos y demás efectos timbrados cuya expen- 
dición está reservada al Estado ••••••••»••••

Contra la libertad y /Abandono de niños............... .. . . . . . . . . . 8
3

'
seguridad................. Allanamiento de m orada....................... ..

Amenazas y coacciones.
68 ! 
90

falsedad <«»•«• ••»»»•
86

.
4 Descubrimiento y violación de secretos,. .  . . . . .  

r Robo............... . . . .  . . . .  .Idem de documentos públicos, oficiales y de co
mercio, y de los despachos telegráficos.. . . . . .

Idem de documentos privados. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de cédulas de vecindad y certificados.. 
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

8985
4.118

114
68 * Hurto........................................................... ..
69
Si

»
. -»

.

Ciívfttjpí* la. 'ornTiipdjid».. í

Usurpación................ ........................................ ..... _ ,.
Defrau d a -  ( Alzamientos, quiebras é insolvencias 

cionpR í P l i c a s ----- . . . ------

0

43

*->U 1
0

' ■' 9
tr ia , falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas*......................... ................... ..................... .. 68 3

i m m ( Estafas y otros engaños...............
¡Maquinaciones para alterar el precio de las cosas, 
[Abusos punibles de las casas de préstamos. . . , .
1 Incendios y otros estragos . . . . . . . ......... ..

m w

: L Usurpación de funciones, calidad y título, y uso 
indebido de nombres, trajes , insignias y con

' 9

78
0 ''

4
decoraciones. . . . . . . . . . . . .• . .  •. «•••.•••.. * •. : 49 11 i Daños. . .................. ........... 14

59
955Contra la salud pú- í Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio-

Imprudencia tem eraria.. ........................ ............ ..
í Delitos contra la Ordenanza m ilitar. .

^ §  
4

i lación de sepulturas........ ............................................. ... 2 9t AJU U  ............ ....................  j
[ Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter político....................l - , , , .bhc&*« * « • • » • »  * a « •*. i Delitos contra la salud pública • »<>#••• • • « . « • » • • r m

. i  .... ».

o

í  8  457

©

5 V Q O  
1

Número 8 . - Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena

, - , 

Reclusión Cadena
Prisión ma

TOTAL.
TRIBUNAL SBaTSrCClAnO«.

eorreccienal correccional mayw. mayor. temporal. temporal. perpetua. perpetua.
yor con 

retención. Civil. Militar
fOTAL,

Varones®»»* »»*•*••••••••• 3.590 SMO 4;084 5.086 1838 4 4 417 m 48.457 46.93»:- : ia 4 5 7

Hembre s* •»««y »•••*»• •••••••• * • •<•••*• 658 »\v;, 480 » . : 83  ̂ 9 M » * 935 . . .  92í Í4

Número 9 .—Tiempo que les falta d los pernios penados para sus respectivas condenas.

Menos d© seis meses, á ....................................................

Varones.. Hembras.

4.540
4.804
«.444
3.3*0
«.991
«.034
«.559

410
4.658

74
448
m

se
A. 0 

9 
9

De seis meses á un año, á . . . . ........... ......................... .
De un año á dos, á . . . . . . ............................... ...................................... ..
De dos á cuatro, A .................. ............................ ................................................. ....
De cuatro á ocho, á . . ......... ........................................................... ..................
De ocho á doce, A . ................................... .....................
De doce á veinte, A .................. ................................ ........................................... ..
De veinte á treinta, A . ....................................................... ............................
Más de treinta (incluso los de penas perpetuas), A ......... .. ........... ...............

48.457 98o

Numero 10 .-~üasifieación por ruiturakxa.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones.
■■A .

Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS, Varones. Hembra*.

Alava •«•»«•*»«•••.•4»
Albacete..» ®«•» •'. • • * •. 
Alicante. •••«». •».»■ • * 
Almería •. . , .  • ■* •«•,«. 
A v i l a * .• ...»• • ..»»  
Badajoz.. •••••••«>••••
Baleares....«••••»»**.
Barcelona*. • ..•»••• *0 •
ThivcfAB

á6 4 Córdoba........................... 437 «* Madrid............................ 556 76 Teruel 500
640
902
«44
4G0
491
828

7 < 
76 
20

' A

408
469

6 C óruñá.. .............. ...... «39 48 M álaga... . . . . . . . . . . . . 938 «0 Toledo ' , . .
40 Cuenca............................. «4 Murcia....................... .. 574 2 i Valencia. . . . . . . . . .  . .

4*0
*46
459

44 Gerona 483 5 N avarra.......................... 481 i r Valladolid. . .
44 Granada......... .. 874 a» O re n se ..., ...................... 176

«82
4 Vizcava . . . . . . . . . . .  . 6

745Guadalajara.................... 308 *7 . Oviedo............................. 44
41

á

Zamora « . .
437
4«4
450
445

« Guipúzcoa.................... 49 4 Palencia.. • •-• * ............. 454 Zarfijs*gz& ~ . 46
46
46

Huelva. .  * . . . .  •. •.«,... 
Huesca. . . . . . . . . .

487
3*8

43
'-■•4'v'

Pontevedra*., . . . . . . . . .
Salam anca.. , . . . . . .

4*5
380 '42 48.201 934

Oáceres. 47 Jaén.. . . . . . 0. . . . . . . . * 640 49 Santander...................... 157 40
C ádiz... « « . . . , . * • . . * . *
Canarias*.f*a «4>a1 1 Aw

389
48

4*3
441

■:ó;

45
6
8

: « 5
1 ■:

León
Lérida

173
«64
44*.

8
4*
*0

Segovia.. . . . . . . . . . . . .
Sevilla,. . . . . . . . . . . . . .
Soria. . .  0. .  ^

420
646
«83
470

9
«7

5
9

De Ultramar 
E xtran jeros. . .

444 : 
4 1

■ ..  »
4

Ciudad R e a l . ¿ . . . . . . Lugo .» .«*«» ..«• » .»• * «44 , 23 ) T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . . 48 457 935

Varones. Hembras.

Son naturales de espita! de provineia. , . . .  * . .  * . .  2.390 
Jáem d@ pueblos rurales,* 46.067

440
795

18.457 935
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Nómbiw> li.~OMfaeidft da Im pemdo« m  eí mes. '

I m f a m «...

DESEMPEÑANDO CARDOS DE Han desempe
ñado les servi
cios meca.icos
de los estable

óme t s.

HAW TRABAIABO BN TAXLBRBS BH OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACIÓN.

t o m .Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

'Eifenneros 
y Practican

tes. M  litado.
Arrendados 
©a subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

1.061

3o

280
»

191 
».

160 '

14'

3.670 

4 »  i

■. 1.193 

88

60
a

4.888
*

1493
0

137
m

2.115

234
394

24

642

86

1.173

34

18.457

938

Número 18.—-£sttMÍAt* Número 13.—Condición moral do los penados.

ttatafc» -que h é
I ........... 1.071 Buena. Mediana. Levantisoos. Insumisos. TOTA. i*.

f Hembra*................ -
V

B
raro nes.«».«.......... ...................... 17.527

874

748

59

95

2

87
»

18.457

935trftesur qm Be Ies han dad© 184 [embr&js..........* • • • *............ .

Número 11.—Infraceioius cometidas por los penados durante él toes.

m noM
de infracción es. Varones.

Varna es. Hembras, MOTA. u6SXOr8S< CASTIGOS
Varones. Hembras,

Qñtittm. Ifm Jefes. *....» , * <• * *«»*», * <» * •» * * # • • * » ;i» que se les han impuesto.
Furrieles, Capataces y oaboa**.*

tjMtafi&B y motín. „.» • .,,.»  * • • ». • ....» * -»«-
S

a*: i
: Bteítiai 3S infracciones han sido co

metidas por 53 penados en esta 
! tamas

«
'» •

............. i*" ..~
A sus oompañeroa.* * * * *». *»* • « • » 5 1, Reprensión, á •. ................................... . 1 4

dietas®1 v «si oes *». * i. • * * * >».»•< • * * ■* * ♦ * * * «i *«* í  ! i|! Calabozo ó régimen ordinario, á ....................... 34
A.

9

Itüspa prohibidos.. *. * %. •.. • *«*,»• * * • , *,»,« ¿ | m. Privación de alimentos, á . . . . . ....... ................ . n
. * ..» .• .  * „ „ * „ . „ . , „ t„ „ * , , *. 4 * 1 Dos Infracciones........... .............. 12 a Servicio de limpieza, de agua etc.» a . . . . .  •» . . . 4 ' *2

iones exteriorea puaiblaa» verba-
Í*g$ 4 escritas • .. .  • *.«»#» , . » * .  • *,. * ̂  .1

Trabajos penosos, á ...... .......................... 3
m ' »• Tres infracciones............. ............... 2 9 Aplicación de cadenas ó hierros á.......... . . . 5

0de evasión,.,*.,  „ # » . , .« . ,» « , • ,  J 3 * : Castigos corporales, á .......................... ...........
'Contra la moral.. .  • . , .  •. •.»• •. r. iSAfg ,1 * a

i
a

Cuatro infracciones. . . . . . . . . . . . . . . 9 9 Degradación de clase, á ................ ........... . » 0
fm'tmd-saseo,............................................
Cptew® Infracciones. . . . .  „.. *. * *, * ... . . .» , j

5
8

Otros castigos, á ................................................... 9 0

4 36, ¡ 3 1
50

:

3
50 3

Número 15.—■Enfermería.

Existencia ENTRADAS. SALIDAS QUEDAN.
i

t

€eí mes an
terior.

Por enfer
medad 

comáis.
Gróuiea. Epidémicâ Endémica. Por heri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

mental.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL. De enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica. Endémisa. De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

me ntal.
TOTAL.

326 242 82 1 9 10 * 676 265 67 332 212 114 4 6 7 1 344

í
28 4 3 » 2 9 • 37 7 6 13 18 4 0 2 0 • 24

\
c¡ SH 246 85 * ; 11 10 » 713 272 • 73 34o 230 418 4 8 7 1 368

Número 16.—'Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS.

Extínga»® pdmera pena..................................... ................. 14.765 N 845
í De una......... ......... 2.999 54
i

Bm ‘mmmikntes De dos........... ......................... 461 35
1 Be mis....... ................ . 232 i

18.457 935
D® nota de desertores.............. .......................... 401

■
10

20 de Mayo de 18J4.«»EI Directa gañera!, O. F©ísalRá«s de Cadórniga.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la  Deuda pública. ,

Mes de Marzo dé <884.
Relato documentos y valores de la Deuda amortizados en 

mes por pago ie débitos, varios ramos y em^erdo- 
f;m se forma en cumplimiento de lo awr&afa f&r el 

Sr. Director generad el día 5 de Junio de 1S84
ación por pago m débitos y vahíos hamoe.

, Uss&fitR y cuatro documentos de títulos y residuos de Beoda 
*}Ht tnfierés, procedente del personal, por ©ipítales 6149$pe» 

oéatimos.
Ramiro doeu montos de títulos de Deuda amoftimbleal % per 
i^^erior* por capitales 2500 pesetas.

Qúxuetiia documentes de bones del Tesoro» por «¡tóialts 
^*0®  pesetas.

QSbBKK£«Bt& y dos documentos de títulos de Beoda ®as©rfssa* 
por ICO interior, por capitales 77.000 pesetas.

Mil novecientos treinta y s-is documentos de priiRer&s di» 
Qtq&ffiSr y resguardos fiel empréstito de 175 millones de 

^pítales 196.702 34 pesetas.
Tat&b $¿76 d» camanto, por capitales 362.654*94 psaatts»

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

Sesenta y tres documentos de títulos de renta peruetua al 8 
por 100 interior, emisión de 1880, por capitales SÍNODO pesetas.

Veintiún documentos de títulos provisionales de Deuda 
perpetua al 4 por 100, por capitales 81.000 pesetas.

Ciento cincuenta y siete documentos de oblaciones de fe
rrocarriles, emisión de 1874, por capitales 83.000 pesetas.

Cincuenta y cinco documentos de títulos de renta perpetua 
al 8 por 100 interior, emisión de 1870, por capitales 69.250 pesetas. . ’ *

Ochenta y cuatro documentos de residuos de renta perpetua 
al 8 por 100 interior, por capitales 9.159*54 pesetas.

Dos documentos de títulos de renta consolidada al 8 por 100 
interior* emisión de 1861, por capitales 12.750 pesetas.

Quince documentos de renta del 3 por 100 consolidado id- ■ 
terior, por capitales' 293.220*04 pesetas. '■

Veiatitr¿ s, documentos de residuos del 8 ñor 100 consolidado 
interior, emisión de 1841, por capitales 1.057W  pesetas.

Veinticinco documentos de títulos de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, por capitales 533.000 pesetas.

Ciento ochenta y un documentos de residuos de Deuda uer- 
petua al 4 por 100 Interior, por capitales 48.005*01 pesetas."

. Siete documentos de inscripciones de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, por-capitales 590,468*51 pesetas.'

Dos documentos de títulos de Deuda amortizable de pri
mera clase, por capitales 5.000 pesetas.

|  ̂ Cuatro documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
1 interior, por capitales 10.250 pesetas.
1 Seis documentos de Déuda amortizable de segunda clase 

exterior, por capitales 22.600 pesetas.
Dos documentos de láminas de partícipes legos en diezmos, 

por capitales 72.361*72 pesetas.
-■■Tres mil ciento diez y ocho documentes de inscripciones del 

80 por 100 de Propios, por capitales 14 551.072*30 pesetas;
Quinientos cincuenta y tres documentos de id. (Beneficen

cia), por capitales 11.474.544*18 pesetas.
. .. Diento sesenta y nütve documentos de id. (Instrucción pú
blica), por capitales 1.271.13452 pesetas. -

i t Cincuenta y cuatro documentos de id. (Colectividades y par- 
tj.cu]ares);no transferible, por capitales 3.8S2.208‘74 pesetas.

Total: 4.541 documentos, por capitales 33.257.481*57 pe- setas* _  % j; . , r
' : RESUMEN.

Bes mil setonta y seis documentos de amortización por pago 
th n o ^ 08 ^ miÍ0S mm03t Por ^P^&les 362.654 pesetas 94 cén-

Coatro mil quinientos cuarenta y un documentos de id. por 
conversiones, por capitales 33,257.481*57 pesetas.

Total general: 6.617 documentos, por capitales 33.620.13B*8¿ pesetas.
Madrid 5 de Junio dé 1884,=*=El Tesorero, Andrés Caamaño.®* 

Oonforme, el Contaoor general, Manuel de Espeja=V.* B.#<® 
Ei Director general, Retes.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPA Ñ O L D E  L A  I S L A  D E  C U B A  

Situación  del mismo en la tarde del sábado 2 6  de Abril de 1884

ACTIVO

BILLETES 
ORO. —

S .  E ,  TRé

ASIO.318‘94 4.434.958*75
_ 4 Hasta tres meses............................................................. ... .................................................................................................................  3.486.033*23 83.019*43

Ad 79,8*CVS« 4 O

449S.398'63 63.747*43

Billetes Trino tacaños de 4880 .............„ . .................... .................................................... • • • • • ....................  < > . . . . . . . . . . . . . . 8.719.700 »

Excmo, Ayuntamiento de ía Habana............................................................ ... .............................................. ........................... ............................................ ......................................... 3.577.860‘K) B

888.810‘63 443.704*76
Hncntfifí v&ñañ. .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o « . • » • • • « • * • • • • • • • • 640.587'25 2.424.353*42
Hacienda míbliea* cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana. • • • < > . . » » . . . • • « . • « • • o . . . . . . .  • • . . . « . • • « B 41.816.868*75
Recibos de contribuciones.................................. ................... ......................................................... .................. .................... ...................................................................................... ..............................................................

Ttecandadorfis de contribuciones................... ...........................................................................................................  ............................ ................................................................................... ...

45.056*35
354.885*98

B

' ' B

Recaudación d© contribuciones........................... .............................................................................................................................•«•*•*••* 20.490*27 B

434,557*94 O

~  ,  .  c Instalación........... ............................................................. .............................................................................................. 80.313*35
Gastos de todas clases. . . .  j Qenera]eg _ ................................................................................. # # ^ .......... ...  63.469‘37

3.682*48
2.355*83

93.782*72 6.038*04

40.521.088*84 48.883.670*82

PASIVO.

8.000.000 B

409.465*77 B

43.000 B
7.402*02 4.788,854*95

5.653,237198 4.406.327*70
587.453*75 839 28606
52.240 26,356*86

RiltetPQ dp>I Hattpo E-Rnnñol de la Habana emitidos ñor cuenta de la Hacienda. . . . . . .  ..»»«.»«• •<...»• * • * • B 41,816,868*75
494.36861 *

Ejinmwéstitn do n?5sns fuertes 26 millones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  u. .  •.••••....o 62.627*45 B

7.642 34 54.643*50
49.348*53 B

Haeicnda miblica* cuenta de recibos de contribución.. 285 246*29 B

T , , , Vencidos......................................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . ................  399.906‘88
Intereses por cobrar.......... j Por yopoer ....................................... ................... .. ...................  910.767‘64

. B

B

4.310.674*49
458.746*88 1A33‘01

46.524,088*81 48.883.670*82

Habana 26 de Abril de 4884.*»E1 Contador, J . B. Garvalho.^*V.e Gobernador, J» Cánovas del Castillo*
A.

Dirección de Adm inistración y Fom ento.
Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de Zam

báles, en las Islas Filipinas, dotada con 1.000 pesos anuales, 
pagados del presupuesto de ios fondos de Propios y arbitrios 
de ía expresada provincia, y debiendo proveerse por concurso 
en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en 
las Universidades de la Península, se declara abierto el nece
sario concurso por el término de 60 días, 4  contar desde la in 
serción -del primer anuncio.

Las obligaciones do los Mé ¡icos titulares í?on: la, asistencia 
gratuita á los pobres de la cabecera da la provincia y á los 
presos de la cárcel pública, inspeccionar y dirigir Ja vacunación 
y revacunación de los habitantes de la misma, desempeñar el 
cargo de Médico forense, inspeccionar también todo lo relativo 
al ramo de Sanidad con sí carácter ele Subdelegado y redactar 
una Memoria anual acarea de las vicisitudes de la salud pública 
en ía provincia, proponiendo cuanto consideren conveniente á 
mejorarla, adicionándola coa notas estadísticas relativas ai 
movimiento de la población.

Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este Minis
terio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el 
título que acredite haber recibido el grado • de Licenciado en 
Medicina y además todos ios documentos originales que se re
fieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó m  
servicio de i Estado.

Tanto-del título como de la demás documentación que pre
senten incluirán copias en papel del sello de la clase 42.a con 
el fin de que confrontadas que sean por el Negociado correspon
diente y visadas por esta Dirección puedan ser devueltos los 
originales á los interesados, previo recibo que firmarán al mar
gen de su instancia por sí ó por persona autorizada al efecto.

Madrid 5 de Junio de 1834—El Director general, Juan Gar
cía López. .—1

ADMINISTRACION PROVICNIAL.

Diputación provicnial de  Huesca.
En cumplimiento de lo acordado por la Exorna. Diputación 

provincial de Huesca en sesión de 4 de Abril uíftímo, ia ilicita
ción pública p-ara contratar, el servicio de bagajes en"toda la 
provincia durarte los años económicos-de 1884 á85>, 8 5 4  86* 
y 86 á 87 se verificará por el orden y detalles siguientes y  bajo 
las condiciones ¿el pliego que á continuación,se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la ÍIacéVa bs Máíktd y Bo
letín oficial de la provincia, y tendrá lugsr simultáneamente 
ante la Exorna. Diputación provincial de Huesea y en la Direc
ción general de Administración locab (Ministerio de la Gober
nación) el día 18 dé Julio de 1884.

2.a EJ. tipo máximo para el remate será de 150.000 pesetás.
.3.* Par a,.presentarle corno lidiador será cnadiciónneceSa*'

na constituir previamente en )a Cafa ge o eral dé Depósitos ó 
su sucursal en la provincia de Huesca la súMa dé 7.t300pesetas 
en metálico, equivalente al 5 por 100 áél importa del1 Servicio, 
eomo fianza provisional; estos depósitos!, concluido dicho acto, 
serán devueltos, Aloe Interesados,\menés el .correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas respecti
vas para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que recaiga la a^júdieaoión definitiva del ser

vicio, según lo prevenido en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

4.a Verificada que sea, el rematante ampliará su fianza de
finitiva hasta la cantidad Equivalente al 10 por 100 del importe 
en que se le adjudique el, servicio.

5.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ajustán
dose en todas sus partes al modelo que"se halla losarte al final 
del. adjunto pliego de condiciones. Los licitadores podrán ser 
representados en la subasta por persona debidamente autori 
zada, previa presentación de documento que lo acredite.

6.a Los pliegos coa las proposiciones han do quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior 4 la fijada para d&r principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

Pliego de condiciones bajo las eual.es se saca á pública subasta 
la contratación del servicio de bagajes en la provincia^ de 
Huesea durante los años económicos de 1884 á 85, 8b á 86 
y 86 á 87.

4.a El contrato comprenderá todos los s-irvieios de bagajes 
que hayan de prestarse en la provincia de Huesea desde el 1.® 
de Julio da 1884 al 30 de Junio de 4887.

8.a Será obligación del contratista suministrar para las cla
ses civiles y militares que con arreglo á la legislación vigente 
tienen derecho 4 bagajes todos ios crudos y caballerías mayo
res y menores que al efecto se reclamen por los Alcalaes de 
los pueblos cabezas de etapa, en virtud de órdenes del S í. Go
bernador civil y Autoridades militares legítimamente cons
tituidas.

Los pedidos .se clasificarán en ordinarios, extraordinarios y 
urgentes: se facilitarán á las 40 horas de haber sido hechos los 
primeros, y á las seis los segundos.

Para lós servicios urgentes no se fija anticipación, y el con
tratista deberá reducir el término que se establece para ios 
extraordinarios todo lo que requiera la urgencia del caso.^

3.a Se considerará como extraordinario el servicio siem
pre que el contratista haya de facilitar bagajes para una bri- 
gáda, cuerpo de Ejército ó mayor número de tropas, 4 no ser 
que el paso de las mismas por la provincia se le avise por la 

• Autoridad con cuatro días de anticipación.
En casos extraordinarios y m  el de que no cuente con sufi

ciente número de bagajes para servir ios que le sean pedidos, 
podrá el contratista exigir que se le faciliten por los vecinos 
de la etapa respectiva, les cuales no podrán negarse á la pres
tación dé este servicio, siendo obligación de los Alcaldes com
pelerlos para que lo verifiquen; abonándose luego por el con
tratista  con arreglo aj justo precio que se paguen ó esté esta
blecido en el pueblo ó comarca para los demas trabajos, faenas 
ó trasportes peculiares en los mismos.

C ^ndó' no' haya avenencia entre las partes acerca de este 
éxtréfiño, podrán acudir á la Diputación; y esta corporación, 
teniendo en cuenta los antecedentes é informes que estime ne
cesarios, acordará el precio á que deben abonarse por el con- 

i -tratifctfí los ex presados servicios.
G4.a Los pedidos se haráma! contratista por papeletas impre- 

'■■gas* con las firmas del Alcaide y Secretario dei pueblo cabeza 
destapa y el sello del Ayuntamiento.

r En ella 8é^éxpré§árán3ei noutbre y apellidos paterno y m a 
terno déi individuo á quien deba facilitarse; el apresto, k  clase 
de éste, el día, la hora y-el sitio en que haya de presentarse, 
fecha del pasaporte de que aquél vaya provisto y Autoridad 
por quien se haya concedido el auxilio.

Sise déstinaTa á individuo de la clase civil, se expresará

además el pueblo de su naturaleza, ocupación, edad y señas 
personales según aparezcan consignadasen su cédula personal.

El contratista no tendrá obligación de facilitar otros baga
jes que los que le sean reclamados con estas formalidades ó los 
que se le pidan en la capital por los Gobiernos civil y militar, 
ni de abonar los suministrados por los vecinos sin que el Al
calde y Secretario del pueblo en’que terminó el servicio lo ha
gan constar así al respaldo de la papeleta, especificando clara
mente el apresto que llegó á la localidad y las leguas reco
rridas.

Si el auxilio se hubiera concedido á presos ó enfermos po
bres, deberá estamparse además el sello de la cárcel ú hospital 
á que fueren conducidos.

5.a La concesión del socorro y bagaje á las clases civiles que 
4 ello tengan derecho se hará por ei Gobernador de la provin
cia, previa solicitud del interesado.

Si en algún pueblo fuera de absoluta necesidad facilitar 
carta guía de socorro y bagajes ¿ algún pobre enfermo ó im 
pedido, podrá hacerlo el Alcalde únicamente hasta la capital, 
m&mfesianáo la urgencia, en cuyo caso el Sl\ Gobernador hará 
la concesión hasta el punte que fuero necesario,

•6.a Los Alcaldes se abstendrán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conceder por sí bagaje alguno; los de los pue
blos que no sean de etapa deberán hac¿r ei pedido al de la ca
beza de la misma, y eu donde filván de verificarse ios relevos 
conforme establécela condición 8.a

7.a Unicamente se cansen tira á los presos y pobres tran
seúntes el trasporte ¿n boque vulgarmente se llama petate, 
compuesto de manta, cabezal y morral que contenga la ropa 
ds su uso.

8.a El contratista deberá tener un representanteJ en cada 
uno de los pueblos de etapa, cuyo número podrá aumentar la 
Diputación provincial, así como variar la capitalidad si así lo 
exigiere la conveniencia del servicio.

Los pedidos se harán á estos representantes en Ja forma 
que queda indicada. En su consecuencia, los relevos se verifi
carán precisamente en las cabezas de etapa, excepto en los ca 
sos siguientes:

1,® En los bagajes concedidos á fuerzas del Ejército, Guar
dia civil y Carabineros, cuando la urgencia no permita recla
mar ios del Alcaide de cabeza respectiva.

2.° Guando el auxilio se destine á enfermos de tal gravedad 
que no sea posible su llegada á la cabeza de etapa.

Y 3.® Eá los casos extraordinarios detallados en la condi
ción 3.a

9.a La cantidad en que sea adjudicado el servicio se abo
nará al contratista por trimestres vencidos mediante libra
miento expedido el último día de cada uno de pellos, y se hará 
efectivo en la Depositaría de fondos provinciales. AI efecto la 
corporación provincial incluirá en cada uno de los tres presu
puestos ordinarios, correspondientes á igual número de años 
quepia de durar el contrato, la cantidad proporcional necesaria 
para p&go total del precio en que se adjudique el remate.

Recibirá además las cantidades que con arreglo á las tari
fas vigentes deben satisfacer las clases militares que utilicen 
los bagajes.

40. Con arreglo á lo acordado por la Exorna. Diputación* 
se fija en 150.000 pesetas el precio máximo de todos los ser
vicios que ha de realizar .el contratista desde 4.° de Julio de 
1884 al 30 de Junio de 4887.

La cantidad que se deja consignada servirá de tipo para la 
subasta, y no se admitirá proposición que exceda de dicha su
ma; pero el contratista sólo tendrá derecho á percibir la que le
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corresponda por el tiempo en que estuviese encargado del ser
vicio.11. Sin perjuicio del derecho que la Diputación se reserva por la ccnaición 8.a, se señalan como pueblos cabezas de etapa los de Barbastro, Monzón, Naval, Benavarre, Aréu, Graus, Bol- taña, Campo, Benasque, Bielsa, Broto, Plan, Fraga, Candasnos, Beivsr, Huesca, Ayerbe, Angües, Almudévar, Gurrea de Gá- llego, Jaca, Jasa, Anzánigo, Hecho, Aragüés del Puerto, Sabi- ñanigo, Canfranc, Biescas, Ansó, Bardún, Alcubierre, Poleñino, Peralta, de Alcofea, Tamariie y EstadilJa.12. Las proposiciones deberán hacerse en papel timbrado de la clase 11.a, y con sujeción al modelo adjunto, entregándolas al Presidente en pliegos cerrados, que las numerará por el orden de presentación.Se observarán además para la subasta todas las reglas que establece el art. 25 de la ley de Contabilidad provincial de £0 de Setiembre de 1865 y las del Real decreto sobre contratos provinciales de 4 de Enero de 1883.13. A cada uno de los pliegos deberá acompañarse el d e c línen to que acredite haber consignado en la Dirección de la Caja de Depósitos ó su sucursal ©n esta provincia Ja cantidad de 7.500 pesetas, equivalentes al 5 por 100 del importe del servicio, como fianza provisional para responder del resultado del 
remate, y la cédula personal del interc ed e .14. A la subasta podrán concurrir los interesados, por sí ó por otra persona que le represente, legalmente autorizada con poder especial para ello, declarado b astante á costa del licita- dor por un Legrado que designará la Autoridad ante quien aquélla se verifique.15. Se adjudicará provisionalmente el remate al firmante de la proposición más ventajosa, sin perjuicio de la aprobac o i de la subasta por la Diputación, y si ésta no se hallara reu efe por la Comisión provincial en su nombre.En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguale» a abrirá nueva licitación entre sus autores por espacio de 10 m - ñutos, y si pasado este término ninguno de ellos hubiera hecho mejora ó las mejorasen igualmente, 6-3 hará la adjudicarán  a favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo,16. Hecha la adjudicación provisional, se conservará el depósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la aprobación, y se devolverán á los demás Imitadores sus respec
tivos resguardos ó depósitos.17. Aprobado que sea definitivamente el remate y antes de otorgarse Ja escritura, el contratista ampliará su fianza hasta el 10 por 100 del precio en que haya sido rematado el servicio,Tanto esta fianza definitiva como la provisional á que se refiere la condición 13 tienen por objeto responder de Jos perjuicios que puedan resultar de cualquiera falta del contratista en el cumplimiento de Jas obligaciones contenidas en el presente pliego, en conformidad con la citada ley de presupuestos y Contabilidad provincial.18. El contrato se hará á riesgo y ventura, y el contratista no lend ra. derecho á indemnización de ningún género por consecuencia de impuestos que el Gobierno tenga establecidos ó pueda establecer en lo sucesivo, ni por cualquier otra eventualidad nn p/©vista en el presente pliego, al que deben concretarse cu un tudo »as partes contratantes.El contratista renunciará & todo fuero ó privilegia, y no podrá hívcnr redamación alguna por otra vía que la contenciosa; sujetándose en un todo á la ley de presupuestos y Contabilidad provincial.Incurrirá en responsabilidad por falta da cumplimiento de las condiciones que le concierne, y en este caso le ssrá exigida por la vía de apremio y procedimiento administrativo, en con - íormidad á lo establecido en Ja mencionada-ley.19. Dentro de los ocho días siguientes á la aprobación definitiva del contrato deberá el contratista proceder al otorga - miento de la escritura correspondiente, probando en dicho acto no hallarle comprendido en las excepciones consignadas en ei artículo 11 del Real decreto de 4 de fí ero de 1883.Si no reuniera las condiciones necesarias para 1 levar á efecto el otorgamiento de dicha escritura, ó no lo realizara en el plazo que determina el presente-pliego, se dará por rescindido el contrato, y quedará el contratista obligado & indem nizar con cargo á la fianza, en la forma que establece la repetida 
ley de Contabilidad provincia), los perjuicios que resulten de la rescisión.-Del mismo modo se harán efectivas todas las multas é indemnizaciones á que diere lugar.£0. El remate se verificará en los puntos, dia y hora que se fijamen el.anuncio de sobarta.81. Los gastos de remate, inserción ú~: anuncios, escritura, copias y demás que puedan ocurrir para formalizar el contrato serán satisfechos y pagados por cuenta del contratista.22. 'Será también de cuenta del mismo facilitar las papeletas de pedido á los Alcaldes de ¡os pueblos cabezas de etapa, é igualmente los estados impresos, en los que anotarán día por día los bagajes que se reclamen al contratista, estando dichas Autoridades obligadas á entregarlo á fin de cada trim estre copia de dichos estados para la debida comprobación.28. La cantidad que se fija como precio de subasta en la condición 10 se entenderá sin perjuicio de las alteraciones que respecto á la misma puedan hacerse por la Superioridad en el presupuesto provincial de los tres años que comprende la subasta.

Huesca 4 de Junio de 1884.»E1 Presidente, Agustín Los - certales.*=*iSl .Secretario de la corporación, Rafael Acehilla.
Modelo de proposición.

D . , vecino de * . . . . ,  calle de • *»* *, num .*«*•, sC' oom-* promete á prestar el servicio de bagajes en toda la provincia de Huesca desda la fecha en que recaiga la adjudicación definitiva del remate hasta el 30 de Junio de 1887, con entera sujeción á las condiciones del pliego da subasta, por la cantidad d e .. . . .  pesetas (en letra), acompañando al efecto la cédula personal y la carta de pago que justifica haber hecho el depósito que determina la condición 12.
(Fecha y firma del licitador.) 511—S

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo C entral.
DÍA 11.

§MP$ñ§ detenidas por falta de dirección é framqmé en este dia.
Núm. 133 Alcalde constitucional,—Pozuelo.134 Ana López.—Málaga.135 Jenaro Venero.—Ayora.136 José Maceín.—Pozuelo.137 Julián García.—Avila.138 Justo S. José.—Mota.139 José Remón.—Guadalajara.140 José Vives.—Barcelona.141 José González.—Vallecas.142 Juan Ruiz.— Coruña.143 Joaquina Blanco.—Zaragoza.144 Juan Escudillerón.—Sin dirección.

Núm. 145 Manuel Ferná ndez,—Santa Mariis146 Manuel Seara.—Vallecas.147 Pelayo Fabián.—Getafe.
148 Valentín Rcsa.—Vallecas.

Madrid 12 de Junio de 1884*—El Administrador, Bartolomé 
Romero Leal,

# tiestór*! d e  T e lé g ra fo » .
DÍA 11.

Relación de los telegramas que «o han podido ser entregadai  los destinatarios en este dia.
«, t j . Hombre « . ...Eetaorón de ongea. del destlnatario, Ttamah*.

Central.
Alcalá de Henar e s , , . , . , . . . . .  Rían s a Lejo   Sin señas.Vigo.. . . . . . . . . . .  Francisco González. Jacometrezo, 74, p rin 

cipal,Barcelona. . . . . . .  Josá Faigas . . . . . . .  Caballero Gracia, 56.Jerez. . .  f . . . . . . .  Serafín de A rco .. . .  Sin señas.F erro l ........ .... Luis P laza ............... San Marcos, 12.G ranada   Alcocer.....................  Casa Aduana.Valladolid   Benito Bueno  Jesús y  María , 18,
cuarto.París.. . . . . . . . . . .  Arteembuseh  ------ Calderón, 4.'A aragoza.. . . . . . .  Manuel Lázaro  Plaza Cebada, 17.Murcia, ...........  Santos Lahoz.. . . . .  Bola, 7.

L inares ............. Juan Roose   Sin señas.Burdeos   Anarhons.................  Idem.
Chamberí.

Z arag o za ...  Joaquín Ariño  Palma, 55.Sigüenza............... Fermín Ruiz Gor-
d e ju e la . .    San Andrés, 24, segundo izquierda. Lerm a   Martirio G a rc ía .... San Vicente Baja, 67.

Argmlles.
Valladolid.. . . . . .  J o v e r RodríguezVentura   Rodríguez, 11.

Salamanca.
P a r ís .. . . . . . . . . .  Séel  .................  Serrano, 43.Cádiz. Viuda Ortetegui. . .  Almirante, 8.Mále&a. . . . . . . . .  Luis Souvirón.. . . .  Ronda Recoletos, 1.Sevilla.. . . . . . . . .  Dolores Zam ora... . Orellana, 7, principalderecha.

Madri d 11 de Junio de 1884.**»P* el Jefe del . Centro, J. Hernández.
C o m is a r ia  d e  G u e r ra  &e M a d rid .

El Comisario de Guerra, Interventor del m aterial de Ingenieros de esta plaza, hace saber que dispuesto por Real decreto de 5 del mes anterior se admitan proposiciones particulares para el derribo y aprovechamiento de los materiales d d  edificio que fué cuartel de San'Mateo en esta Corte, se avisa á los que deseen interesarse en dicho acto que éste tendrá lugar el día 17 del próximo mes de Julio, á l&s once de la mañana, en esta Comisaría de Guerra, bajo el tipo mínimo de 50.000 pesetas, y con sujeción i  Jos pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en dicha Comisaría, sita en el patio grande dal P a 
lacio de B cea avista, oficias s de la Comandancia de Ingenieros, todos los días no feria dos,-áe once 4 cuatro de la tarde; debiendo tenerse presenta que las proposiciones se han d» presentar- en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 11.a y con arreglo al modelo que se inserta á continuación.Madrid 9 de Junio de 1884.=*»Justo Barbero.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d e . . . . .  domiciliado en la calle de* • . . .  núm r o . . . según consta da la cédula personal que exhibe, e n te ’p.do / satisfacción del anuncio, pliegos de condiciones legales, facultativas y económico-facultativas y demás referentes a la demolición, limpieza del solar y aprovechamiento de m a t r r « k 3 del edificio que fué cuartel de San Mateo de esta Corte, sito en la calis d.I mismo nombre, se compromete á verificar el servicio, con estricta sujeción á los referidos pliegosda condiciones, por la cantidad de pesetas y  céntimosde peseta (en letra y sin raspaduras, entrerrenglonados ni enmiendas). En garantía de lo "cual acompaña á esta proposición, 

extendida en papel del sel lo i l . \  carta de pago, im portante 2.500 pesetas.
(Fecha y firma del proponente.) 514—S

S e c re ta r ía  d e  la  C a p i ta n ía  g e n e r a l
d e  M a r in a  d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a  

y  d e  su  J u n t a  ec o n ó m ic a .
Debiendo subastarse simultáneamente ’ ante la Jun ta  especial de subasta.» de este Departamento y la de la Comandancia de Marina de' Alicante el usufructo de la almadraba- denominada Cala del Charco, sita en el distrito de Villa joyosa, para las temporadas de los años 4.885,1886, 4887 y 4888, ha acordado la económica del mismo tenga Jugar el acto el día 43 de Agosto próximo, á la una y media horas de su tarde.Lo que se hace notorio por medio del presente edicto; en la inteligencia de que el pliego de condiciones y modelo de proposición están insertos* en la G aceta  de Madrid del 5 'de Agosto del año próximo pasado y en ei Boletín de esta provincia de 4 de dicho mes y año, y que el tipo' designado á cada uno de los años es el de 4.000 pesetas.
Cartagena 7 de Junio de 4884.»E1" Secretario, Carlos Mo

lina. 509—S

Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta especial de subastas de este Departamento y la de la Comandancia de Marina de Alicante el usufructo de la alm adreña denominada Rincón del Oix, sita en ©1 distrito de Benidorme, para las temporadas de los años 1886,1886, 1887 y 4888, ha acordado la económica del mismo tenga lugar ei acto el día 13 de Agosto próximo, á las dos horas de su tarde.Lo que se hace notorio ñor medio del presante edicto; en la inteligencia de que el pliego de condiciones y modelo de proposición están insertos en la G aceta  m  M adrid de 4 de Agosto del

año pr¿ximo pasado y en el Boletín de esta provincia de 2 de dicho me»? 7 año» y fiue el tipo designado á cada uno de los año» es el de 2.5i?0 pesetas.Carxagtna 7 de Junio de 4884.-=El Secretario, Carlos Mo
lina* 610—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Administración de Consumos.
Los industríales interesados en el impuesto que grava so<* bre Ja leche que producen las vacas y cabras empadronadas dentro del castfo y radio de esta capital que no quieran incurrir en los recargos que previene la instrucción de 3 de Diciembre de 4869 deberán presentarse en esta Administración, situada en el piso segundo de la Tercera Casa Consist orial, Plaza Mayor, núm. 3, en los días que median desde hoy al 47 del actual, á satisfacer el importe de los descubiertos que tengan por el referido impuesto; teniendo entendido que de no verificarlo en el plazo señalado se procederá á realizar el cobra por la vía de apremio.Madrid 44 de Junio de 4884=*El Administrador principal, P. I., Manuel Fernández Acevedo. —3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Audiencias territoriales.

MADRID.
La Sección 2.a de la Sala de lo criminal de la Audiencia te 

rritorial de Madrid en providencia de 48 del corriente mes ha. 
mandado se llame y busque por requisitorias al procesado por 
lesiones Santos Coi! y Valdó, natural de Toro, de 34 años de* 
edad, soltero, jornalero, que habitó en el barrio del Sur, calle** 
del Ancora, núm. 44, en compañía de Carlos Lopesala, pelo cas- • 
taño, barba rubia sin afeitar, con bigote, el cual se presume so  
encuentra en esta Corte, para que se presente dentro dei tér
mino de 15 días ante la misma Sección; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
¿que hubiere lugar con arreglo á la ley; cuyosujetonoha ¡rído 
hallado en su domicilio ai ir á notificarle una providencia por 
haberse ausentado de él, ignorándose su paradero; encargán
dose á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial 
que le busquen, y si es habido lo pongan ea conocimiento de la  
expresada Sección.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente copi* 
de la requisitoria original en Madrid á 21 de Abril de 1884.-» 
Licenciado Joaquín Buitrago. J—2652

La Sección 2.a de la Sala de lo criminal d@ la Audiencia te
rritorial da Madrid en providencia de 48 del corriente mes ha  
mandado se llame j  busque por requisitoria al procesado por 
lesiones Guillermo Segura y Martínez, natural de Madrid, de 37 
años, casado con Serafina Martínez, peluquero, que habitó en la 
cali© del Ave María* núm. 35, cuarto segundo interior, corredor 
izquierda, de estatura regular, color moreno* pelo cano, con bi
gote y ojos azules, el cual se presume se encuentra en esto» 
Córte, para que se presente dentro del término dé 45 días ante 
la misma Sección; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar- 
con arreglo á la ley;:cuyo sujeto no ha sido hallado en su do
micilio al ir á notificarle una providencia por haberse ausen
tado de él, ignorándose su paradero; encargándose á todas las* 
Autoridades é individuos de la policía judicial que le busquen,, 
y si es habido lo pongan en conocimiento de la expresada 
Sección.

Y en cumplimiento á lo mandado expido la presente copia- 
dala requisitoria original en Madrid á 21 de-Abrí! de 4834;**»*- 
Licenciado Joaquín Buitrago. J—26i8>

Audiencias de lo criminal.

BAZA.
La Sala de esta Audiencia de lo criminal, y ©a su nombre 

su Presidente accidental D. José Criado y Baca.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Medina 

Olmos, natural y vecino de la villa de hanteira , partido de 
Guadix, casado, carpintero, de 27 años, de esta tura regular» 
eolor sano, cara larga, sin barba, pelo negro; vestido con pan
talón, para que en el término de 30 días, á  eont* kr desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d i u d , comparezca 
ante esta Audiencia para la continuación de h , causa que se le 
sigue por lesiones á Juan Molina López;; aivirtiéndole que de 
no verificarlo le parará el: perjuicio que haya lugar y se le de
clarará rebelde.

A la vez se ruega á las Autoridades civ iles y  militares la  
busca y captura del Antonio Medina Olmo?>, el que siendo ha
bido sea remitido á esta cárcel con las seg uridades oportuna».

Dada en Baza á 49 de Abril de 4884=» José Criado y Baca.—* 
Por mandado de la Sala, Emilio Sánchez Morales. J—269&-

J u zg a d o s  militares.

CÁDIZ.
D. José Tristán y  Borrego, Alfére z de Estado Mayor de plaza 

y Fiscal militar de la misma.
No habiéndose presentado á embarcar para su destino el 

soldado sustituto destinado á Ultramar Eloy de la Iglesia Ex
pósita, natural de Vidrá (Coruña), y á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceñen las Reales Ordenan»
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zas en  estos cp, sgb á  los Oiioi&les del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole, 1& Mayoría de esta plaza, donde deberá presentarse 
en el término de SO días, á contar desde la publicación de este ¡ 
edictc, 4 G&r sus descargos; y de no hacerlo en el término se
ñalado se seguirá la causa y se ssnte^ci&rá en rebeldía.

Cádiz 16 de Mayo de 4884. *»El trisca!, José Tristén.
1446—M

D. José Trisí&n y  Borrego, Alférez de Estado Mayor de 
-plaza y Fiscal militar de la mismo,

No habiéndose presentado á embarcar para su destino el 
soldado sustituto destinado á Ultramar Ramón Muñoz Sánchez, 
natural de Jerez, y  á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

U ando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llaum y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la Mayoría de esta plaza, donde deberá presentarse 
en el término de $0 días, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo en el término se • 
halado se se guirá la causa y ss sentenciará en rebeldía.

Cádiz 46o de Mayo de 4884.«=Ei Fiscal, José Tristán.
1447—M

D. Inc /cencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva de Cáciz t núm. 34.
En u ho de las facultades que me conceden las Reales Orde

nanzas del Ejército como Juez fiscal del expediente que ins
truyo t ¿ontra el soldado de la cuarta compañía del batallón re 
serva de Cádiz, núm. 34, Ju&nSaldaña Aguilar, hijo de Juan 
y de I daría, natural del Puerto de Santa María, avecindado en 
ídem t por el delito de falta de presentación á la revista anual 
que i previene el art. 230 del reglamento de reclutas vigente, por 
este tercer edicto, cito, llamo y emplazo al referido individuo 
par a que en el término de 10 días, contados desde la publica- 
ció >n del mismo comparezca en la oficina del Detall del mencio
na ido batallón, sita en el cuartel de Candelaria, de esta capita?, 
á responder á los cargos que le resultan; pues de no verificarlo 

t  le tendrá por rebelde.
Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser

tará en la Ga ceta  dr Mad rid .
Cádiz 46 de Mayo de 4884.«*E1 Teniente, Fiscal, Inocencio 

£Ballina. 4448—M

D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva 
Htie Cádiz, núm, 34.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Juez fiscal del expediente que ins
truyo contra el soldado de la cuarta compañía del batallón re
serva de Cádiz, núm. 34, Agustín Pereira Calderón, hijo de 
Juan y de Josefa, natural de Paterna, avecindado en Puerto 
Real, acusado de haber faltado ¿ la revista anual que previene 
el art. 230 del reglamento de reclutas vigente, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo ai referido individuo para 
que en el término de 40 días, contados desde la publicación del 
mismo, comparezca en la oficina del Datall del mencionado ba
tallón, sita en el cuartel de Candelaria de esta capital, á respon
der á los cargos que le resultan; pues de no verificarlo se le 
tendrá por rebelde.

Y para que este edicto tenga la deb'da publicidad se inser
tará en la G a c e t a  de  Ma d rid .

Cádiz 46 de Mayo de 4884.«*Inocencio Ballina. 4449—M

D. Mariano Sancho León, Teniente, Fiscal de esta plaza y 
segundo Ayudante de la misma.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el soldado sustituto 
perteneciente al Ejército de Ultramar Vicente Alonso Gonzá
lez, hijo de José y de María, natural de Coquial, provincia de 
León, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

U ssnio de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presento 
4Úto, l amo y emplazo por este segundo edicto al expresado sol
dado, señalándole los pabellones de Candelaria de esta plaza, 
número 48, donde deberá presentarse en el término de 20 días, 
é  contar desde la publicación dd presente edicto, á dar sus 
¿descargos; y de no presentarse en' el término señalado se se- 

jgssirá la causa y se sentenciará en rebeldía.
Cádiz 48 de Mayo de 4884.=~>E1 Fiscal, Mariano Sancho.

4444—M
GIJÓN.

D. Alberto Caso Vill&róa, Teniente del batallón reserva de 
Gijón, núm« 446, y Fiscal de la causa seguida contra el cabo 
primero de la cuarta compañía de este batallón José Martínez 
Fernández, por el delito de haberse ausentado del pueble de su 
residencia sin ei competente permiso, y de haber faltado á pa
sar la revista i usual reglamentaria de 4883, de la que es Escri
bano el s&rgent’o primero de la segunda compañía del expresa
do batallón Julián Alerces Ab&á; ó ignorándose el paradero de 
referido cabo, por «ste mi tereer edicto cito, llamo y emplazo 
por tercera vez al mencionado Jo&é Martínez para que se pre
sente en el término de 40 días, contados desde la publicación 
de éste, en esta Fiscalía á  mi cargo, sita en la calle de Uría, 
número 86, principal izquierda, para dar sus descargos; y  de 
no verificarlo en el plazo señalado «te le sentenciará en rebel- j 
fiía por el Conseje de goerra que corresponda sin más llamarle j 
ni emplazarle; todo en virtud de las íacútt&dss que S. lf. oon- j 
cede á los Oficiales del Ejército por sus Ordenanzas*

Y para que conste expido el presente de orden y mandato 
del Sr. Fiscal eti la villa de Gijón á 48 de Mayo de 4884.— 
Caso.=»Julián Aléñeos. 4455—M

GRANADA.
D. José Sánchez Mérida, Capitán, primer Ayudante de E s

tado mayor de plaz& y Fiscal militar de la Capitanía general 
de este distrito.

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba de 
guarnición el soldado de la séptima sección, de obreros de Ad
ministración militar de esta capital Luis López González, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden les Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficíales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ai expresado soldado, 
señalándole la Factoría militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, & dar sus descargos; y de no 
presentarle en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c eta  de Ma
d r id  y en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia .

Dado en Granada á 45 de Mayo de 4884.=*José Sánchez.
4452—M

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. Juan Loza no Díaz, Teniente, Fiscal del regimiento caba

llería de reserva, núm. 5.
Igr orándose el punto donde se halla el soldado de dicho 

regimkmo Francisco Fernández Bermejo, á quien estoy suma
riando por no haberse presentado á pasar la revista anual que 
previene el reglamento para el reemplazo de reserva;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado sol
dado para esta ciudad, calle Gaitán, núm. 24, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 días, contados desde su 
publicación, á dar sus descargos.

Jerez de la Frontera 42 de Mayo de 4884.=El Fiscal, Juan 
Lozano. 4454—M

LÉRIDA.
D. Francisco Merlo Cejudo, Alférez, Fiscal del primer bata

llón del regimiento infantería de Albuera, núm. 26.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida con
tra el soldado Ramón SanjurjO, natural de Entrambasaguas, 
parroquia de Santiago, Ayuntamiento de Guntin, provincia de 
Lugo, por el delito de no haberse presentado á pasar la revista 
anual del mes de Octubre del pasado año, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldadof para que 
en el término de 30 días comparezca ante el s> ñor primer Jefe 
del batallón depósito de Madrid, núm. 2, ó en la guardia de 
prevención del castillo principal de Lérida, á responder á los 
cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificar
lo se le seguirá la causa y será juzgado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijar 
en los sitios de costumbre.

Lérida 44 de Mayo de 4884.=*Francisco Merlo. 4492—M

D. Carlos Real Portilla, Teniente graduado, Aiféres, Fiscal 
del primer batallón del regimiento infantería de Albuera, nú
mero 26.

En uso dejas facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me poncederr como Juez fiscal de la sumaria que ins
truyo en averiguación del paradero del soldado de este bata
llón Jo; ó Quintana Castiiao, natural de San Martín de Oseos, 
provincia de Oviedo, que se hallaba con licencia ilimitada y 
agregado al batallón depósito de Luarca, núm. 448, en dicho 
pueblo y provincia, por falta de presentación á la revista anual 
del año próximo pasado que previene el art. 230 del reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejército de 2 de Diciembre de 
4878, por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado José Quintana Castiiao, para que dentro del tér
mino de 20 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, se persone en la guardia do prevención de este regi 
miento en el castillo de Lérida ai objeto de ser interrogado, ó 
bien manifieste de oficio su actual residencia para igual fin; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
y se le seguirá la causa por el delito de deserrióo.

Dado en Lérida á 45 de Mayo de 4884.—Garlos Real.
4456—M

LOGROÑO.
D. José Hoscoso y Losada, Comandante, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Bailen, núm. 24.
Habiendo desertado de esta plaza el soldado de la cuarta 

compañía del segundo batallón de este regimiento Antonio 
Méndez Tejedor, natural do Lapanco, provincia de Orense, cuyo 
delito cometió el día 45 del actual; y

Usando del derecho que en est, s casos concedan las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este mi primer 
edicto cito, Hamo y empiezo al referido soldado para que en el 
termino de 30 días, contados desde Ja publicación de este edic
to, se presente á dar sus descargos en Ja guardia de prevención 
ie l cuartel da Valbuena de esta plaza; advirtiéndole que de no 
íompare^r en el plazo señalado se le seguirá-la causa y sen
tenciará en rebeldía*

Logroño 22 de Mayo de 4884.™Jo3ó Mcscoso. 4493—M

D. José Hoscoso y Losada, Comandante, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Bailén, núm. 24.

Habiendo desertado de esta plaza el soldado de la primera 
compañía del segundo batallón de este regimiento Antonio Ro
dríguez Alvarez, natural de Silvares, provincia de Orense, cuyo 
delito cometió el día 45 del actual; y

Usando del derecho que en estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por este mi primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 30 día?, contados desde la publicación de este edic
to, se presente á dar sus descargos en la guardia de prevención 
del cuartel de Valbuena de esta plaza; advirtiéndole que de no 
comparecer en el plazo señalado se ls seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Logroño 22 de Mayo de i884.=~Jo?é Hoscoso. 4494—M
LUARCA.

D. Angel Jiménez y Miranda, Capitán, Fiscal del batallón 
reserva de Luarca, núm. 448.

Habiéndose ausentado de San  Martín de Oseos, pueblo de su 
naturaleza y residencia , en situación de reserva en esta pro
vincia de Oviedo, el soldado de la segunda compañía de este 
batallón Justo Pérez Alvarez, á quien estoy sumariando por 
falta de presentación á Ja revista anual del mes de Octubre úl
timo y prórroga concedida por el Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón en esta 
plaza, donde deberá prese rilarse dentro del término de 40 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía como dssertor.

Luarca 45 da Mayo de 1884.=*Angel Jiménez. 4468—M

D. Juan G&bucio Marcto, Capitán graduado, Teniente, F is
cal del batallón reserva de Luarca, núm. 448.

Habiéndose ausentado de las Mes tas, parroquia de Coaña, 
Ayuntamiento de id., Jtugado de primera instancia de Castro- 
pol, provincia de Oviedo, pueblo de su naturaleza y residencia 
el soldado en situación de reserva perteneciente á la cuarta 
compañía da este batallón José Alvarez Rodil, á quien estoy 
sumariando por falta de presentación á la revista anual del 
mes de Octubre último y prórroga concedida por el Excelentí
simo Sr. Capitán general del distrito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente» 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón en esta 
plaza, donde deb rá presentarse dentro del término de 20 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se le se
guirá la causa y será sentenciado en rebeldía como desertor.

Luarca 45 de M&yo de 4884.=~Juan Gabucio. 4469— M

D. Diego de Caso y González, Teniente, Fiscal del batallón 
depósito de Luarca, núm. 448.

H&biéndosc ausentad-: de Pumares, parroquia de Santa Eu
lalia de Oseos, Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, ave
cindado en la villa, Juzgado de primera instancia de Grandes 
de S&lime, de esta provincia, el recluta disponible de e&te ba
tallón depósito Inocencio Suárez, á quien estoy sumariando 
por falta de presentación á la revista anual de Octubre último 
y prórroga concedida por el Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan» 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo po.* segundo edicto al expresado indivi
duo, señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
20 días, á contar desíe la publicación de este edicto, ¿ dar sus 
descargos; y de no presentarse en ei término señalado se le se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía como desertor.

Luarca 46 de Mayo de i 884.~=Diego de Caso. 4495—M
MADRID.

Ignorándose-el paradero y domicilio del soldado licenciado 
del Ejército de Puerto Rico Santiago Diez Rodríguez, á quien 
en esta Fiscalía, Salegas, 43, tercero, se le instruye expediente 
para su ingreso en el cuerpo de Inválidos ; y siendo necesaria 
su presentación en ello, se le cita por medio del presente para 
que lo verifique en el término de 40 días.

Madrid 5 de Mayo de 4884.=E1 Comandante, Fiscal, Fran - 
cisco Pinteio. 4457—M

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Teniente Coronel gradua
do, Comandante del arma de infantería y Fiscal permanente 
de la misma.

Ignorándose el domicilio qus tenga en esta Corte el recluta 
disponible del batallón depósito de Tudela Martín Martínez 
Morán, en quien hay qus diligenciar un interrogatorio, por el 
presente ee le cita para que en el término de 20 días, á contar 
desde la publicación de esta edicto, se presente en esta F is
calía de mi cargo, calle de San Roque, números 42 y 44, cuarto 
cuarto derecha, de once á una de la tarde, y en día hábiL

Madrid 47 de Mayo de 1884.==»Cayetano Súnico. 4458—M
OVIEDO.

D. Matías Navarro Saiv&ior, Alférez, Juez fiscal militar en  
esta ciudad. ,

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del
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Ejércho me conceden como Juez fiscal militar de la sumaria 
instruida contra el soldado sustituto para el Ejército do Ultra
mar por esta provincia, en el reemplazo de i383, Elias Man
rique Gómez, natural de Segovia, por el delito de no haberse 
presentado al ser llamado para el embarque dispuesto en Real 
orden de ££ de Febrero del año actual, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido sustituto, para que en 
el término de £0 días, á contar desde la inserción de este edic* 
to, comparezca eo. esta Fiscalía, Campo de 3a Lana, núm. 7, á 
responder á los cargos que le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá en rebeldía y será juzgado por el Consejo de gue
rra  competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Oviedo á 18 de Mayo de 1884.—Matías Navarro.
1470-M

D. Luis Rodríguez García, Capitán graduado, Teniente de 
batallón reserva de Oviedo, núm. 113.

Habiéndose ausentado del cuartel de Santa Clara de esta 
ciudad, dojide se hallaba con el cuadro de su cuerpo, el soldado 
de la primera compañía del primer batallón del regimiento in
fantería de León, núm. 38, José Fidalgo García, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
xas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presenta 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de SO días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, i  dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Oviedo 19 de Mayo de 1884.—El Fiscal, Luis Rodríguez.
4473—M

D. José Amodía Pérez, Temante, Ayudante del batallón, de
pósito de Oviedo, núm. 113, y Fiscal nombrado por el Excelen
tísimo Sr. Brigadier, Gobernador militar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida con™ 
tra  el sustituto Dionisio Fernández Martín por el delito da no 
haberse presentado al llamamiento dispuesto por Raal orden 
de ££ de Febrero del presenta año para embarcar con destino 
al Ejército de Cuba, por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al referido sustituto para que comparezca en el término 
de 30 días en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad á re s
ponder á los cargos que en dicha sumarla le resultan; pues de 
no verificarlo se le juzgará en rebeldía.

Y para que este primer edicto tenga la debida publicidad 
se insertará en la G aceta de  Ma d r id , á que pertenece el acu
sado.

Dado en Oviedo á 19 de Mayo de 4884.»José Amodía.
4460—M

D. José Amodía Pérez, Teniente, Ayudante del batallón de
pósito de Oviedo, núm. 113, y Fiscal nombrado por el Excelen- 
tíshño Sr. Brigadier, Gobernador militar de esta plaza. i

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
«onfra el sustituto Críspulo Félipe Merinero G&lindos por el 
delito de no haberse presentado al llamamiento dispuesto por 
Real orden d é d e  Febrero del presente año para embarcar 
Con déstino al Ejército dé Cuba, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido sustituto para que en el tér- 
miñd de 30 días comparezca en la guardia de prevención del 
cuartel de Santa Clara de esta ciudad á responder á los car
gos que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se 
le Seguirá la sumaria y será juzgado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tar* en el Boletín oficial de esta provincia. j

Dado en Oviedo á 80 de Mayo de 1884.«*=Josó Amodía.
1471—M

D. Francisco Castellanos Cérvaátes, Teniente, Fiscal de esta 
Plju».

Habiéndose ausentado de la misma el sustituto del Ejército 
de Cuba José Iglesias Expósito, natural de la Casa de Expó
sitos de Santiago (Galicia), al cual estoy sumariando por el de
lito de faltar al embarque dispuesto en Real orden de ££ de Fe
brero último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
d to, liando y emplazo por segundo edicto al expresado susti
tuto, señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 80 días, á con
ta r desde la publicación del présente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá 
2a causa y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo «0 de Mayo de 4884.=*Franeisco Castellanos.
447&—M

PAMPLONA.
D. Juan Montardit Santacréu, Alférez, Fiscal del segundo 

batallón del primer regimiento de Ingenieros.
Habiéndose ausentado de las obras del monte de San Cris 

tóbal de esta plaza el soldado del mismo cuerpo Miguel Goleo- 
ehea Gurruchaga, natural de Andoaín (Guipúzcoa), acusado 
fiel delito de primera deserción, verificada en la noche del 4£ 
al 13 del actual;

Usando de las facultades que en éstos casos concédan las

Reales Ordenanzas á les Oficialas del Ejército, por el presen te  
.cito, Hamo y emplazo por primer ed icto  al expresado soldado, 
señalándole las mencionadas obras, donde deberá presentarse  
en el término de 30 días, á contar desde la  publicación del pre
sente edicto, para dar sus descargos; y de no presentarse será  
sentenciado en rebeldía.

Pamplona £1 de Mayo de 4884.«=Jusn Montardit.
4474—M

PLASENCIA.
D. Maximino Francisco Muñoz, Capitán-graduado, Teniente^' 

Ayudante del batallón depósito de Plasencia, núm. 184, y Juez 
i fiscal del mismo.

Ignorándose el paradero del recluta disponible de este ba
tallón Gregorio Simón Hernández, á quien estoy sumariando 
por el delito de falta de presentación á la revista anual del año 
próximo pasado;

Usando do la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón á di
cho Gregorio Simón Hernández, señalándole1 el cuartel que 
ocupa el cuadro de esta batallón, sito en la puerta de Berro- 
sana, de esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término áa 40 días, que se cuentan desde el dé la 
fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la sumaria en rebeldía sin más lla 
marle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

F íjese este  edicto en los s it io s  pú b licos y públíquese en el 
Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  Madrid, para que 
venga á notic ia  de todos.

Plasencia 44 de Mayo de 4884.=*Maximino Francisco Mu- 
ñoz.=»Por su mandato, el Escribano de la sumaria, Feliciana 
Flores Marcos. 4461—M

SANTANDER.
D. Enrique G allego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal militar de esta plaza.
Hallándome sumariando al soldado del batallón voluntarios 

de Santander' Federico Sánchez Mora ó Moráa por el delito de 
deserción, le cito, llamo y emplazo por este primer edicto para 
que en el término de 30 días comparezca en esta Fiscalía, cálle 
del Medio, £5, tercero, por sí ó por segunda persona con objeto 
da prestar sus descargos; y de no hacerlo ¡seguirá su curso lá 
sumaria, ateniéndose á las resultas.

Asimismo ruego y suplico á todaé las Autoridades y sus 
agentes procuren su captura, y de conseguirla le pongan á dis
posición de la Autoridad militar más inmediata; todo en um> 
de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas.

Santander 49 de Mayo de 4884.=«aEnrique Gallego.
4475—M

D. Ramón Marcano Díaz, Capitán, Teniente del batallón re
serva de Santander, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria por deserción al sustituto 
para Ultramar Antonio Muñoz Carreño por no haberse presen
tado en esta plaza en £0 ds Marzo último para su embarque, 
cual ha sido oportunamente convocado;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, señalándole la guardia 
del principal del cuartel de San Felipe de esta capital¿ donde 
deberá presentarse dentro del término de $0 días, contados 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en al caso de no presentarse en el plazo señalado se le segui
rá el proced im iento y sentenciará en rebeldía,

Santander 49 de Mayo de 4884,«»El Teniente, Fiscal, Ramón 
Marcano. 4476—M

D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 
Comandanta de Infantería, Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome sumariando por el delito de deserción al sol
dado dél disuelto batallón cazadores de Baracoa Hermógenes 
Chicote María, le cito, llamo y emplazo por este segundo edicto 
para que en el término de £0 días comparezca por sí ó segunda 
persona en esta Fiscalía, calle del Medio, £5, teroéro, eon obje
to de prestar indagatoria; pues de no hacerlo seguirá su curso 
esta sumaria, ateniéndose á las resultas.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades y sus 
agentes procuren su captura, y caso de realizarla le pongan á 
disposición de la Autoridad m ilitar más inmediata.

Santander 49 de Mayo de 4884,—Enrique Gallego.
Señas de Hermógenes Chicote.

Pelo castaño, cejas id., ojos azules, nariz ancha, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, aire mareial, producción 
buena, edad £9 años. 4477—M

VALLADOLID.
D. Felipe Sanz Benito, Comandante, Capitán, Fiscal del ba

tallón depósito de Valladolid, úum. 404.
Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para los 

Ejércitos de Ultramar Nicolás Fernández y Fernández, á quien 
estoy sumariando por haber faltado á pasar las revistas de los 
meses de Enero y Febrero últimos y á la reconcentración para 
el embarque de dichos Ejércitos;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas , por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto á dicho sustituto, señalándole el local que oeupan las 
oficinas del expresado batallón en el cuartel de San Benito de 
esta capital, donde deberá presentarse dentro del término de 
£0 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en el caso de no presentarse en el plazo seña
lado se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

' Valladolid 47 de Mayo de 4884.«-Felipe Sa¿í** 1498—M

D. Felipe Sanz Benito, Comandante graduado, Capitán y 
Fiscal dei batallón depósito de Valladolid, núm. 401.

Habiendo desaparecido de Santervás, de esta provincia, el 
recluta disponible de este batallón Julián Pom8 Rebollo, á 
quien estoy sumariando por haber faltado á las revistas anua
les reglamentarias de 488£ y 83;

Usando d® las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado recluta, señalándole el local que ocupan 
las oficinas del expresado batallón en el cuartel de San Benito 
de esta capital, donde deberá presentarse dentro del término 
de 40 días á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado se le seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía.

Valladolid 49 de Mayo de i884.-=F0lip3 Sanz. 4497—M

VITORIA.

D. Leopoldo Manso Muriel, Teniente Coronel gradu&do,Co- 
mandante Jefe, Fiscal del batallón cazadores de Tarifa, núm. 5.

Habiéndose ausentado de .Viilaj ufre (Santander), donde se 
hallaba con licencia ilimitada, el soldado de la quinta compa
ñía de este batallón Germán Hervás España, natural del cita
do pueblo, de estado soltero, de £3 años, de oficio lechero, á 
quien estoy sumariando como desertor por no haber justifica
do su existencia ni pasado personalmente la revista otoñal 
del año último;

Usando de la jurisdicción que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por este segun
do edicto á dicho Germán Hervás, señalándole el cuartel del 
Campillo de esta plaza, donde deberá presentarse personal
mente á dar sus descargos y defensas dentro del término de 
£0 días, qué se cuentan desde el día de lá fecha; y de no verifi
carlo en el plazo referido se seguirá i& causa y se sentenciará 
en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Vitoria £4 de Mayo de 4884.«Leópoldo Manso. 4499— M

f u g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .

ALBACETE.
D. Ciríaco Anaya, Juez de instrucción de esta ciudad y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Manuel 

Iglesias Oliva, hijo de Diego y de Cristina, natural y vecino do 
Madrid, soltero, tapicero, de £5 años* pelo rubio* ojos castaños, 
color bueno, barba naciente, con instrucción, y sustituto p&rá 
Ultramar, así como á D. José Barreiro Sánchez, vecino que ha 
sido de esta ciudad, como contratista de quintos, y cuyo para
dero se ignora, para que comparezcan ante este Júzgalo den
tro de 45 días, contados desde 7&‘ífiSércióú de lá presente én la 
G a c e t a , á responder de los cargos que les resultan eú sumario 
Sobré estafa; apercibidos que de no hacerlo les parará él per
juicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan ó la captura y detención 
del primero y comuniquen á este Juzgado el paradero del se
gundo.
I Dada en Albacete á £4 de Abril dé i884.«*Clriáco Anáya.®** 
éor mandado de S¿ B., José García. J—£630

; ALICANTE.
D. Veritúrá Arnáez, Juéz municipal, é interino de instrucción 

de está ciudad de Alicante por enfermedad del propietario.
, Por la presente se cita, llama y emplaza á Gertrudis Nava

rro y Cande!, natural de lá Granja de Rocamora, de estatura 
baja, color moreno, ojos pardos, boca grande, pelo negro y de 
edad de ££ años, para que se presente ante la Audiencia dé es- 
la capital, donde pende causa criminal contra la misma por 
Surto; apercibiéndola que de no presentarse dentro de 40 días 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades f  de
pendientes de la policía judicial procedan á lá prisión dé la 
Gertrudis Navarro, poniéndola en Jas cárceles de esté partido y 
¿ disposición de la Audiencia de ésta capital.

Dada en Alicante á ££ de Abril de I884.==Ventura A rnáez.» 
De orden de S. S., Eusebio Pinedo. J—£654

D. Ramón Revert y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad
ministración civil, Juez de instrucción de Alicante y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Dome- 
riech y Lloren», apodado el Moreno, hijo de José y de María, 
natural de Aleoy, vecino de esta capital, que habitaba en la 
partida rural de San Blas, cueva llamada de la Pólvora, sol
tero, jornalero, de 33 años, de las señas que al final se expre
sarán, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de £0 días para ser em
plazado en la causa que se instruye contra el mismo sobre le
siones á Inocente Deogracias; apercibido que de no verificarla 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades, así 
civiles como militares y á cuantas dependan del orden judicial 
para que dispongan se proceda á la busca y captura del proce
sado José Domenech, conduciéndolo ante este Juzgado si* fue
re habido.

Alicante £5 de Abril de 4884.=«Ramón Revert.—De su Gra
den, Primitivo Pérez.

Señas del procesado.

Estatura regular, pelo negro, ojos pardos, frente estrecha, 
cejas al pelo, nariz y boca regalares, barba cerrada, lleva bigo
te, y viste blusa ¿ cuadros blancos y negros, pantalón de lana 
osouro y alpargatas y gorra, todo viejo. J—£658
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BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
,'D» Miguel da Prado y Vinuesa, Jues áe instrucción del dis

trito dh San Beltrán de Barcelona.
Per k  presento requisitoria cito, Hamo y emplazo 4 Mcn- 

sieur *narí, francés de nación, para que dentro del término 
de 10 ¡¡.r. comparezca ante esto Juzgado á fin de recibirle de- 
clan- indagatoria en méritos do causa criminal que ins
truyo fí^e estafa contra el mismo y otro; bajo apercibimiento 
que da uo verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que baya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía k  Acial procedan á la busca y captura del indicado su
jeto, y a: o de conseguirse lo pongan en las cárceles de esta 
ciüd&u i  disposición de este Juzgado.

Da la en Barcelona á 17 de Abril de 1884=*MigueI de Prado 
y VíiíTi6í a .=Por disposición de S. S. y ocupación de D. Miguel 
García Marino, Licenciado José Antonio Sanchis. J—8611

Dv Miguel de Prado y  Viauesa, Juez de instrucción de este 
•distrito de San Beltrán.

Por la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 
Msgdakna Oos y Orobit, de 30 años de edad, casada, natural 
de Gr? m-rubia, y vecina de esta ciudad, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que se presente ante 
este Juagado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso se
gundo, ai objeto de notificarle la sentencia proferida por la Su
perioridad en la causa por robo seguida contra la misma y 
otros, y o i propio tiempo abonar la cantidad á que está conde
nada; bajo apercibimiento qué de no verificar dicha presenta
ción la parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiere á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la 
policm judicial procedan con la mayor actividad y celo á la 
busca y captura de la mencionada Magdalena Cos y Orobit, la 
que habida que sea la remitan á esta Juzgadoá mi disposición.

Daba en Barcelona á 22 da Abril de 1884=®Miguel de Prado 
y Yim: :$a.«**Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch. J—2612

«ramam an  nwwi «ir»

D. Miguel de Prado y Vínuesa, Juez da instrucción de este 
distrito de San Beltrán.

Pomk presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal que. me hallo instruyendo sobre hurto de ropas, 
se cita, llama y emplaza á María Vallés, que habitaba en la 
calle da Santa Madrona, núm. 1, piso primero, de esta ciudad, j 
de estatura regular, un poco gruesa, pelo negro y ojos azules, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que se presente ante este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, j.úm. 2, piso segundo, dentro del término de seis días, 
que principiarán á contarse desde la publicación de la presente 
en la Gaceta be Ma d r id  y Boletín de esta provincia, al objeto 
de rendir declaración indagatoria en la expresada causa y ade
más responder á los cargos que en la misma le resultan; bajo 
apercibimiento que dé no verificar dicha presentación dentro 
del término fijado le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar y se la declarará rebelde.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á tedas las Autoridades de la Nación y agentes de la 
policía judicial para que procedan con la mayor actividad y 
©elo á la busca y captura de dicha María Vallés, y habida que 
sea la remitan á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 83 dé Abril de 1884«^Miguel de Práí 
do y Vlnuesa.«*Pór mando de S. S., Lorenzo Bosch.

J—2655

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. lllcgo Carril, Juez da instrucción del distrito de San Pe

dro de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que £e expide en méritos de 

causa, criminal que instruyo sobre hurto contra Manuel 0ho- 
var y Nieto, de unos 28 años de edad, casado con Clotilde De- 
may, dependiente de comercio, natural áe esta ciudad y vecino 
de la de Alisante, siendo de señas personales estatura alta, 
cara estirada, pelo negro, usa bigote, color sano, moreno, nariz 
regular, y viste de caballero; se cita y llama al mismo, como 
tamb en á D. Marcelino Giró Guin, droguero, de esta vecindad 
y fiador personal de aquél, de quien se ignora su actual para
dero, para que comparezcan en la audiencia de este Juzgado, 
Gobernador, 2, segundo, dentro del término de 10 días; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde elj procesado si no lo 
verifica.

Al propio tiempo se encarga á las demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan ¿ la  busca, detención y 
conducción á estas cárceles nacionales del referido procesado á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona'& 23 de Abril de 1884«D iego Carril.*® 
Por su mandado, Luis Miquel, Escribano. J—2656

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Braulio Lama y Torno, Juez de instrucción de esta villa 

de Bermiilo. de Sayago y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Carnero, ve

cino de Pereruela, ausente en ignorado parádero, para que den
tro del término de 10 días comparezca ên este Juzgado á ma
nifestar si quiere tomar parte en el sumario que se instruye 
contra Antonio de la Iglesia por lesiones inferidas á su hijo Ni
canor por el disparo de un arma de fuego; prevenido que si 
no lo hiciere se sustanciará, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

D¿ da en Bermiilo de Sayagp á 16 de Abril de 1884«=Brau- 
lio Lama.==Por mandado de & S ., Hermenegildo Renán.

J—8613

BETANZOS.
D. Pedro Vaieiro Varela, Escribano del Juzgado de instruc

ción de la ciudad y partido de Betanzos.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 

en el día de ayer por el Sr. D. Ricardo de Preda y Minuéndaio, 
Juez instructor de dicho partido, cito en forma á Josefa López 
Pnmpín, vecina de la villa de Arzúa, para que dentro del tér
mino de lOjdías comparezca ante este dicho Juzgado á fin el:: 
ser reconocida por dos Facultativos* en cumplimiento de lo 
acordado en el sumario que s-s instruye contra Eduardo Rodrí
guez Louro, vecino de Santa María de Oleiros, por lesión grave 
inferida á la misma Josefa López Pampín, á quien se apercibe 
de que no compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar,

Betanzos 22 de Abril de i884=*Pedro Vaieiro Varela.
J—2614

BURGOS.
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos, con 

fecha 2i del actual, en la causa contra Félix, Marcelino Alon
so Andategui y Lucas Benito Provenclo sobre estafa de la* 
conocidas con el nombre de entierros en los presidios de 
España, ha acordado se cite á D. José Martín Robledillo Bur- 
geño, cuyo domicilio se ignora, de 62 años de edad, viudo, Ad 
ministrado? que fué del penal de esta ciudad y Director del di 
Santoña, al objeto da prestar una declaración, cuya diligencia 
tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de Santander, núm. 12, y dentro del término de 10 días 
á contar desde la inserción de la presente cédula en la G aceta  
dé  Ma d r id ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que diere lugar en derecho.

Y para que pueda hacerse k  citación acordada expido la 
presente cédula en Burgos á 22 de Abril de 1884«=»E1 Escri
bano, Nicolás López. J—2815

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Ensebio Fernández Velasco, Juez de instrucción y de pri

mera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Añido y Caballero, de estatura baja, ojos negros, usa bigote 
muy pequeño, de color moreno, pelo también negro, nariz y boca 
regulares y cejas al pelo, de esta naturaleza y vecindario, hijo 
dé José y de Ana, de 23 años de edad, platero, con instrucción y 
sin apodo, y á Petra González y Gutiérrez, de estatura regular, 
color pajizo, cabello negro, cejas claras, ojos azules, nariz y 
boca regulares, natural del Puerto de Santa María y de esta 
vecindad, hija de José y de Ana, y de 28 años de edad,de estada 
viuda, sirvienta, sin apodo ni instrucción, á fin de que dentro 
del término de 10 días, que empezarán á contarse desde su in
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado á cumplir con la presenta
ción periódica á que se hallan obligados y tienen contraída 
en la causa criminal que contra los mismos se sigue por el de
lito de hurto.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y U  poli 
cía judicial procedan á la busca y captura de los referidos in
dividuos, y caso de ser habidos se remitan á disposición de est< 

>Juzgado.
Cádiz 21 de Abril de 1884-»Eusebio F. Vélase o.«*Mánuá 

Ruiz. J—2657

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. Fermín Velasco y OriiZj Juez de instrucción del distritc 
de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á ios tres jóve
nes desconocidos que en la tarde del día 9 de Marzo úitime 
acompañaron á José Arana Maeías cuando éste se ahogó en h 
playa del sitio nombrado Punta de la Vaca, de esta ciudad 
para que dentro del término de 10 días, contados desde la in
serción del presente en la G a ce ta  de M adrid, comparezcan ex. 
este Juzgado, situado en la planta' baja del Tribunal da Justi
cia, con el fin de recibirles declaración en la causa que sigo poi 
dicho motivo; apercibidos que de no verificarlo les parará a! 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 22 de Abril de 1884*®Fermín Velasco.** 
Antonio F. y Arenas. J—2658

D. Fermín Ve&sco y Ortiz, Juez de instrucción del distritc 
de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo’ á Dor 
Juan Gutiérrez Márquez, vecino que fué de esta ciudad, Arre
cife, iiúm. 6, extramuros de esta ciudad, Inspector que fué de. 
la misma, viudo, de 37 años, cuyas señas son: de regular esta
tura, color moreno, ojos y pelo negros, barba poblada con pati
lla y «bigote, y viste pantalón, chaqueta y chaleco oscuro de 
paño, botas de becerro negro, camisa de hilo Algodón y capa de 
paño color castaño y sombrero hongo negro, para que en ej 
término de 10 días, contados desde la inserción de la presentí 
en la G a ce ta  de  M adrid, comparezca en este Juzgado para k  
práctica de cierta diligencia judicial acordada sn causa que ei 
unión de otros se le sigue por el delito da estafa.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y requie
ro á los agentas de la policía judicial procedan á la busca } 
captura del citado D. Juan Gutiérrez Márquez, remitiéndolo 
caso de ser habido, con Jas seguridades convenientes á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado; apercibido qu< 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar..

Cádiz 23 de Abril de i884«F erm ía  Velasco.«El Escriba 
no, Roldán. J—2659

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción d 

este partido de Callosa de E as&rriá.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Auto

mo bamamana ?enz\ alkü Callando, natural y ve.úna de Nu« 
*r*o» de £9 años cb edad, soltero, labrado?, de estatura baja, co
lor sano, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, observán
dose que ambos pómulos de la cara los tiene bastante 
dcs, y viste pantalón de-algodón omu:io, chaleco de !-& 
tela, blusa da indiana, alpargatas de cáñamo pasadas á la mi
ñonas faja negra, sombrero chambergo, sin pañuelo á la cabeza 
el cual no ha sido habido en su domicilio al tiempo de su eva
sión en dicha villa y se kriors su paradero, para que en el tér
mino e'e 10 días, contados desde la publicación de 3& pre*C3t& 
en la Gaceta de Maurlo, com paren  mi las cürceks de este 
partido ¿ responde? c.q les cargos qus contra el mismo resultan 
en ei surcaño que se ie instruyo en esto Juzgado por homicidio 
cometían en la persona de ■/Ícente si ióvez y Saiz; apere b iio  
que de no verificarlo declarado re. b A de y k  parará el per
juicio qu* haya logar.

Ál mismo tiempo encango á. todas ka Autoridades é indi
viduos de policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho reo, y siendo habido disponer su traslación con las segu
ridades conveníanles á las cárceles par-:di.o y ¿ disposk
ción ÍU este Juzgado.

Dada en Callosa do En sarria ¿x 22 de Abril de i 884.= Nico 
lás E. LIore$.=~*Pcr mandado uo o. H., Vicente Moreno.

J—2616
CARTAGENA.

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez do instrucción de Carta
gena y su paytido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Carmen 
Salinas Medina, natura! de LUto, hija de Juan é Isabel, veoñ a 
de Purchena, da 28 año^ de edad, viuda, para que en el iév ru
no de 15 días comparezca ante esta Juzgado para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra la misma se 
sigue por el delito de hurto de una pieza de lana de la casa do 
los Sres. Conesa y Cornet; apercibiéndola que caso de no com
parecer será declarada rebelde y Je parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto dviks como militares, 
que procedan á su busca y captura, conduciéndola á este Juz
gado, en lo que se interesa la recta administración ds ju¿t*cia.

Dada en. Cartagena á 12 da Abril de 1884«®Eug8nio V í- 
dah==For mandado de S. S., Franckeo Bautista y Sori^no.

J—2017

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción áe Carta
gena y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
Hernández, el cual en la noche del 7 da Febrero último sa en
contró en una cuestión que tuvo lugar m  la calle de la Bar di - 
sa, barrio'de Santa Lueía, entre varios sujetos, para que en el 
término de 10 di es comparezca en esto Juzgado para prestar 
lá correspondiente declaración; apercibiéndole que caso de no 
comparecer se procederá á lo quh haya lugar.

■ Dado en Cartagena á 19 de Abril de 1884.=*Eagec5o' V i- 
dal.«=*Por mandado de S. S., Francisco Bautista y Soriano.

J—2618
CIEZA.

{ D. Vicente Garzón-Sánchez, Juéz de instrucción de esta 
Villa de Cieza y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des - 
conocido que m  dice ser Francisco el Jamillano, de 30 á 40 
años de edad, de estatura baj*, grueso y pobremente vestido, 
para que dentro de 20 días, contados desde k  inserción de este 
edicto en la G aceta  de M adrid, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que sobre hurto de una man
ta estoy sustanciando.

Dado en Cieza á 24 de Abril de 4884«=>Vicente Garzón Sán-: 
chez.--=Por'gu mandado, Domingo García Marín. J—2619

CÓRDOBA.—DERECHA..
D. Rafael García Vázquez, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito do i& Derecha de esta ciudad.
Por 3a presente cito, ll&mo y emplazo por término de 15 

días, contados desde su inserción en la G a ce ta  de M adrid, a 
Juan Gutiérrez Ciudad, natural de Anáújar, de esta vecindad, 
en la plazuela de San Juan de Letra», sin que consto el número, 
hijo,de Manuel y de Feliciana, soltero, de 2o años, jornalero, 
sin instrucción, siendo sus señas personales de estatura alto, 
color moreno, pe)o negro y con bigote, para que dentro de di
cho término so presenté leu esté Juzgado á oír cierta notifica
ción en la causa que contra él y otro se instruye por lesiones 
mutuas.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
oiviks y militares é individuos de la policía judicial procedan 
con 3a mayor actividad y celo á la busca y captura del Juan 
Gutiérrez Ciudad, y caso de ser habido lo pondrán á mi dispo
sición en la cárcel pública de este partido.

Dada en Córdoba á 19 da Abril de 4884.*=*R. García Váz- 
quez.***El Escribano, Licenciado Rafael Peilitero. J—266Í

CUEVAS.
D. Juan José Alpañes y Estaban, Juez ds instrucción de eata 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 10 días, á contar desde k  Inserción de la presente en 
los periódicos oficialas, á Alfonso Segura García, conocido por 
Sueltaelhigc, áe estos vecinos, siendo de estatura regular, 
grueso, moreno, bigote grande medio rubio, ojos grandes, na
riz gorda, pelo negro, y "viste chaqueta y pantalón de lana co
lor oscuro, sombrero hongo y alpargatas de lona, cuyas demás 
circunstancias se ignoran; pues así lo tengo acordado en eausa 
que contra el mismo instruyo sobre robo de prendas á María 
Ruiz González y consorte; apercibiéndole que fie no compare-
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eer s'¿t& declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya
luCAr»  ̂ .

Animismo ene$?go á todas las Autoridades, lauto oiviles 
^omo militares y agentes de la policía judicial, procedan á la : 
busca, captura y remisión á este Juzgado de dicho procesado..

Dada ea Cuevas á 23 de Abril de 1884.—Juan J. Alpañes.— 
Por su mandado, Diego de Tena. J

CHINCHÓN.
D. Federico Monfoya y Montoya, Juez de instrucción, del 

partido de Chinchón.
Por el presente edicto se cita y llama á los quintos y de- ¡ 

'más vie|oros que en el día 14 de Febrero último viajaban en 
el tren núrn. % linm  de Madrid 4 Alicante, y <pe en la esfca- 
d éü  de Castillejo denunciaron á la pareja de Guardia civil de 
servicio en dicha estación á un viajero de un vagón de tercera 
< |u e t ü ¿ G  llamarse José Galán y Cliché, por suponer había b u s -  

*lraido algunas prendas de ropa de unos morrales, para que 
en el término de 10 días, á contar desde su inserción en la 'Ga
ceta  de Míídrio, comparezcan en este Juzgado ó pongan en 
conocimiento del mismo su actual residencia á fia de poderles 
recibir declaración sobre el hecho de autos*

Dado en Chinchón á 23 de Abril de 1884—Federico Monto- . 
ya.—Por disposición dc.S. S., Bonifacio Merino* J —£863

CHIVA.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- ; 
tracción de este partido en el día de hoy en el sumario que j 

•está instruyendo con motivo d» varios daños causados es las 
propiedades que posee D. Adolfo Clavaran» y Barriga en la 
partida de la Sabocha, término da Taris, se cita á Vicente Ba
llesteros y Pérez, de 14 años, vecino da dicha villa, cuyo para
dero se ignora, para que se presente inmediatamente en este 
Juzgado á la practica do cierta diligencia acordada en el ex
presado sumario; y no veri (loándolo incurrirá en la responsa
bilidad á que se haga acreedor.

Chiva £3 de Abril de 1884.—El actuario, Rafael Gómez.
J—«664

HIGUERAS.

'D* Francisco Palia Sagrara, Juez de instrucción de la ciu
dad. de Figueras y su partido.

Por la presente, que expido en méritos de carta orden de 
la Superioridad, dimanante de la causa criminal que se ins
truyó en este Juzgado «obre hurto contra José' Gorominas y 
Guitart, de edad de unos 32 años» casado, natural de Gota, carro
matero, vecino que fiió de Pont de Mollas, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita & éste para que dentro de los 10 días 1 
siguientes i  la inserción dé la  presente _ comparezca ante este. 
Juzgado; apercibiéndolo que de no comparecer le parará el per
juicio que baya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, asi civiles 
'Como militaros y agentes de la policía judicial, que pro
cedan á la busca y captura del expresado' José Gorominas Gui
ta© t, y mso d* conseguirlo conducirlo 4 las cárceles de este 
partido á mi disposición, en las que debe extinguir Ja condena 
que por el superior Tribunal le ha sido impuesta en la refe
rida cansa sobre hurto.

Dada en Figueras á 42 de Abril de 1884.«-Francisco Pa- 
liuw—Per su mandado, lláxímino G&li. J—£665.

GANDÍA. 1
D. Pedro de la Sierra Villar, Jusa de instrucción de Gandía

y su partido.
Hago saber que en la causa que instruyo súbre robo de tres 

caballerías en las tasas de Vicente Escrivá Sanrius y Vicente : 
Roig Soria en la villa d® Oliv» en la madrugada del A;7 del ao- • 
tual, he acordado ia busca de dichas caballerías y detención i 
de las personas en cuyo poder se hallen, resultando ser éstas, 
según los datos traídos á la causa, los dos sujetes cuyas señas, 
asi como las de las caballerías, se expresan ó continuación.

Y ruego i  todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca de dichas caballerías y captura de los expresa-' i 
dos sujetos, remitiéndolos con aquéllas á disposición *j§ este : 
Juzgado. ,

Dado en Gandía ¿ £8 de Abril de iS84,«P. de la S ierra .»  
De su orden, José Román.

Señas de los malhechores.

■ Dos sujetos decentemente vestidos do paño color ceniciento;, 
de 30 y 33 años respectivamente, conocido el primero por Jua
nillo, que h» vivido hace tres años en Granada calle de San 1 
Juan de Dios, los cuales van con un carro cargado de bandas 1 
y encajes, y una jaquilla negra con cajoocxtos del mismo géne
ro: van eon ellos tres mujeres y dos niños, y llevan un perro 
galgo negro y una perra delgada.

Señas de las caballerías,
Un caballo de cuatro años, castaño claro, de la marca, trei 

pies blancos hasta menos de la mitad, con unos pelos blancos 
en la frente, cabeza regular, labio delgado, ojos vivos, de trá~ 
de las rodilla* de la manos tiene el hueso algo abultado y s a 
liente, y cuando trota se alcanza. ¡

Una jaca cerrada, de unos 12 años, medida sobre la marca* 
negra con algún pelo blanco, con un lunarcito blanco en una 
nalga, algo también de pelo blanco ea la rodilla y en los pies, 
plantada de las manos, algo abultada la rodilla de la mano ■ 
izquierda*

Un caballo de tinos cinco años, castaño, entre oscuro y claro, 
ios Ó tres dedos sobre la mares, con un pie blanoo, estrella 
blanca,en Ja frente, algunos lunares blancos en las costillas y 
señal de ;una matadura entre las costillas y espina. J—£666

GERONA.
D. Francisco García Díaz, Juez do instrucción de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Ronza 

y Pont,-casado, de 89 años de,edad, dependiente del comercio, 
hijo de Antonio y de Josefa, siendo sus señas estatura regular, 
color sano blanco» pelo medio cano» ojos pardos» y usa bigote y 
perilla» cayo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de ib  días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
de rejas adentro- ©a las cárceles nacionales de este partido para' 
recibirle declaración en méritos de la causa criminal que con
tra él se icstruye sobre estafa; bajo apercibimiento de que se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militaras y agentes de la policía judicial para que procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y en caso do ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Gerona á 22 de Abril de 1884 «Francisco García 
Diax.»Por su mandado, José Bajanda. J— £687

GUADIX,

D. Antonino Díaz Fernández, Juez do instrucción de esta 
ciudad» etc. ^  lÉÉÉils&ij

Por el presente cito y llamo á Andrés Sánchez López, alias 
Gño, natural y vecino de Laealahorra, de estado soltero, de 
profesión del campo» de £8 años de edad, cuyas señas persona
les son: estatura mediana, pelo castaño, ojos melados, nariz 
regular» barba poblada, cara larga, color trigueño, cojo del pie 
derecho» pisando poco el talón; vistiendo calzón bombacho paño 
oscuro, chaleco y chaqueta igu*l aí calzón, faja encarnada, 
sombrero calañóa negro, medias de lana y alpargatas de lona; 
para que se presente ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que so instruye en su contra 
sobre homicidio á Gregorio Morillas Ordóñez dentro del, pre
ciso término de 15 días; apercibido que trascurridos sin verifi
carlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargando á todas las Autoridades é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de citado indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan á mi disposición á la cár
cel pública de esta ciudad con las seguridades oportunas; pues 
así lo tengo acordado en la causa antes referida.

Dado en Guadix á 15 de Abril de 1884.=* Antonino Díaz.** 
Por mandado de S. S.» Antonio Sáuchez. J—2668

D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción de está ciu
dad y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Guerrero 
Ruiz, vecino de ia villa de Albuñán, de este partido, para que 
en el término de 15 días comparezca en este Juzgado. 4 ssr no
tificado de la sentencia pronunciada en causa instruida contra 
el mismo sobre disparo de arma de fuego y lesiones; en 3á in 
teligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadix á 18 de Abril de 1884.**Antonino Díaz.=»Por 
mandado de S. S., Ramón Coptó Martínez. J—£669

HUELMA;

En nombro de D. Alfonso XII (Q. D. G.), por el que admi
nistra justicia 13. Francisco de Paula Carrera y Puig, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
SO días 4 José María Raya Vargas, natural de Córdoba, sol
tero» esquilador, de 30 años; Francisco Fernández Rodríguez, 
natural de Vera, provincia de Almería, soltero/esquilador, de 
£8 años; José Cortés y Cortés» natural de Moreda, provincia de 
Granada, casado, tratante en caballerías, de 46 años; Josefa 
Santiago Fajardo, natural de S&ntisteban del Puerto, en la 
provincia de Jaén» soltera, de £2 años, y Matilde Vargas Reyes, 
natural de Baeza, soltera, de £3 años, con referencia á su edad 
y estado, como los de los anteriores» al año de 1871, para que se 
presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les re 
sultán en la causa que contra los mismos se instruye sobre 
hurto de caballerías en la fecha antes indicada; apercibidos que 
de no verificarlo en expresado término se seguirá dicha causa 
en su rebeldía» parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y 4 la vez ruego 4 las Autoridades y fuerza de la Guardia 
o*vil acuerden que por sus dependientes se practiquen las m ás ' 
eficaces y activas diligencias para la busca y captura’ de los 
c nto individuos antes expresados, los que siendo habidos se 
servirán ponerlos á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Huelma á 84 do Abril de 488 k^Francísco de P. 
Carrera9'»iPor su mandado» Eduardo Díaz. J—£671

HUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez do instrucción de esta ca

pital y su partido.
En virtud de providencia dictada ea la causa que se sigue 

en este'Juzgado contra Antonio Laeasa García y otros por 
hurto de caballería?, que fueron aprehendidas por la Guardia 
civil del puesto de Matrona m  la mañana del día 24 de Setiem
bre último» se ha mandado expedir edictos con el fin de que 
dentro dei plazo de 10 días, á contar desde que s* inserten los 
mismos en ios Boletines oficiales de Sevilla, Cádiz, Málaga, 
Granada, Córdoba, esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado los individuos que se crean con derecho 
4 las caballerías que á continuación se expresan, debiendo es
tar provistos de los documentos que acrediten su pertenencia;

apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio qu© 
haya lugar.

Dada-en Huelya á 25 de Abril de 4884.*=-Joaquín S erna .»
Por su mandado, por mi compañero, Manuel Gtintín.

Señas de las caballerías.
Una yegua blanca, cerrada, coja del pie derecho, con hierro», 

aparejada.
Un burro entero, mediano, pelo pardo, de seis años, con es

paravanes, en pelo.
Y una burra negra, mediana, de tres fcños, sin hierro y apa

rejada. J—&67Q

IGUALADA.
En virtud de sumario que se instruye en este Juzgado con

tra Rosa Baim&ses y  otros por desorden público é injurias y* 
amenazas á los agentes de la Autoridad, que tuvo efecto el d ía  
24 de Noviembre de 4883, se cita en virtud de providencia dic^- 
tada en dicha causa á una mujer que sobre las cuatro y m edia 
de la tarde del mencionado día entró por la puerta de San. 
Agustín en ocasión en que se hallaban varios grupos, y ser 
opuso á ser registrada; cuya mujer es de unos 35 años, de es
tatura regular, vistiendo al estilo de trabajadora, y que en d i
cho día se hallaba al parecer embarazada, á fin  de que com
parezca en este Juzgado de instrucción en el termino de nueve 
días, siguientes á  la inserción de esta cédula en  la G ao bta  dh  
M a d r id , para prestar declaración en la mencionada causa; bajo 
apercibimiento de la multa de 5 i  50 pesetas co n  que se la con
mina.

Igualada 22 de Abril de 488k=V.e B.*==E1 Juez de instruc
ción, León Bonet.=*»fíl actuario, José de la Riva. J—£620

JACA.
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido Don 

Hermenegildo Miró, en providencia del día de ayer, dictada en 
causa que se sigue á Martín Aznárez Azoárez, alias Arroy, 
sobre robo de dinero, ha mandado que el vecino de Sangüesa» 
conocido per |el calderero francés, llamado Beltrán Bueno», 
comparezca á declarar y practicar con dicho procesado Azná- 
rez ciertas diligencias de justicia en este Juzgado en el término 
de nueve días; pues de no verificarlo dentro de dicho término 
le parará *4 perjuicio legal consiguiente.

Y por ignorarse el actual domicilio y paradero del francés 
Beltrán Baeno *e expide esta cédula de citación en Jaca á £3 
de Abril de 1884.=E1 Escribano, Victorián Aventín. J —262&

LAGUARDIA.
D. Casimiro limeño Ballesteros, Juez de primera instancia 

ó instrucción de Laguardia y su partido.
Por la presente requisi soria cito, llamo y emplazo á Nicolás 

Arizaba!age, conocido por Mari, casado, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para que en el término de 40 
días, á contar desde su inserción en la Ga c et a  d e  Ma d r id  , se 
presente en este Juzgado para recibirle declaración indagatoria 
en causa que contra el mismo se instruye sobre muerte vio
lenta á Rafael Paailia el día 1.* de Febrero de 4876; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hu 
biera lugar en derecho y será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res, judiciales y cualesquiera otras, procedan 4 la prisión y con
ducción á la cárcel de este partido y á disposición de este Juz
gado de leferido procesado.

Dada en Lagu&rdia de Alava á 24 de Abril de 4884.«*Casi~ 
miro Jirneno Ballesteros.«-Por su mandado, Nicolás Sanz.

J—2623
LA UNIÓN.

D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de la villa 
de La Unión y su partido.

Por la presente y término de 45 días cito, llamo y emplazo 
4 Juan Padilla Parrón, mayor de edad, casado, de oficio desco
nocido, que fué vecino de Cartagena, con morada en la Diputa
ción del Beal, para que comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargo» que le resultan en la querella criminal que 

j se le sigue sobr e injurias.
Al propio tiempo ruego 4 las Autoridades y dependiente© 

de la policía judicial procedan 4 la busca, captura y condue— 
ción del referido Padilla á disposición de este Juzgado.

Dada en La Unión á 25 de Abril de 4884.=Ricardo Mon- 
tes.=»B3nito Polo. J—8673

LEDESMA.
D. Antonio García López, Juez de primera instancia de esta- 

villa de Ledesma y ?u partido.
Por el presente cito y llamo 4 D. José García López, cuyo 

paradero se ignora, que se dice ser vecino de Salamanca, sin 
que consten sus señas personales, á fin de que en el término de 
40 días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c eta  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado con el objeto de evacuar cierta diligencia judicial en 
causa criminal que me hallo instruyendo contra D. Baltasar 
Martín Sánchez, Secretario que fué del Ayuntamiento de Pere- 
ña, sobre falsificación en documento público é infidelidad en la 
custodia de documentos; apercibido dicho sujeto desconocido 
D. José García López de que si no comparece en el término 
prefijado lo parará el perjuicio que hubiere lugar.

Ledesma 5 de Abril de 4884.*»Antonio García López.=Por 
orden de 8. S , Maauel Claudio Ortiz. J—2624

D. Antonio García López, Juez de primera instancia de esta 
v ilk  de Ledesma y  su parirlo.

Por el presente cito y Homo 4 Pedro Hernández, vecino de 
Almendra, cuyas s?ñas y demás circunstancias se ignoran; 4 
fin de que en el término ds 40 días, 4 contar desde la inserción?
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de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado con el objeto de evacuar 
cierta diligencia acordada por S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Valladolid en causa criminal que se instruye 
contra D. Celedonio Sánchez, Alcalde que ha sido de dicho 
pueblo, por haber extraído con tal carácter varios carros de 
piedra de la propiedad de Faustino Rodríguez, su convecino; 
apercibido dicho Pedro Hernández de que si no comparece en el 
término prefijado le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Ledesma 42 de Abril de 1884,== Antonio García López.»  
por orden de S. S.„ Manuel Claudio Ortiz. J —2674

D. Antonio García López, Juez de instrucción de esta villa 
Jie Ledesma y su partido.

Por el presente edicto se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de un copón de plata liso, como de nueve 
á 10 onzas de peso, que fué sustraído en la noche del 80 de I 
Marzo último de la iglesia da Cejudo leí Barro, poniéndolo á | 
disposición de este Juzgado juntamente c o a  la persona ó per- J 
sanas en cuyo poder se hallare; pues así lo tengo acordado 
m  providencia de hoy, dictada en el sumario que me hallo ins
truyendo en averiguación de la persona ó personas respon
sables de mencionado delito.

Dado en Ledesma á 24 de Abril de 1884.=Antonio García 
López.» Leopoldo Moro. J—2675

LILLO. j
B. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 1 

este partido. f
Por el presente cito y llamo á D. Manuel Serrano y ID, José | 

de Alejo Sánchez, que viajaban en el tren correo núm. 7, aseen- \ 
dente de la línea de Alicante -á Madrid, la madrugada del 22 del 
actual, para que en el término de cinco días se personen en este 
Juzgado á manifestar el punto de su residencia á fin de decla
rar en sumaria que instruyo contra Juan y Julián Serrano 
por sospechas de tentativa de robo.

Dado en Lillo á 22 de Abril de 4884»Andrés Gallardo de 
las Heras.=De su orden, Eduardo Gómez. J—2676

LINARES.
D. Angel Terradillos y  Brea, Juez de instrucción de esta 

oiudad.
En virtud del presente se cita y emplaza á Rosario Arri

bas C&ba, natural de Daimiel, vecino de esta, soltero, minero, 
de 82 años; y á Juan Zurita Martínez, natural de Cherín, casa
do, minero, de 83 años, para que en el término de 80 días se , 
presenten en este Juzgado para la práctica de diligencia que j 
tengo acordada en causa que contra ellos y otros se sigue por 
falsedad de documentos.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y fuerza de la Guardia civil procedan á ja  busca 
y  captura de dichos procesados, cuyas señas á continuación se ! 
expresan, y conseguida que sea los pongan á mi disposición.

Dado en Linares á 24 de Abril de i8&4.=Ángel Terradi- 
llo s.= E l actuario, Casiano Rivas.

Señ&$ de Rosario Arribas.
Estatura alta, pelo y ojos negros, color trigueño, barba po

blada, cara redonda.
Idem de Juan Zurita.

Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 
barba poblada, cara oval, color bueno, y viste traje cazadora 
clara. J—2625

LORA DEL RÍO.
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por el presente y término de 40 días, c o n ta d o s  desde aquel 

en que se inserte en e l  Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  c i 
to, llamo y emplazo á los trabajadores que m  unión de Anto
nio Castaño Fernández practicaban operaciones el día 22 de 
Diciembre del año anterior y  como á las ocho de la mañana en 
el pozo núm. 4 de las minas de la Reunión, término de Villa
nueva del Río; apercibidos que de no comparecer en Ja sala de 
audiencia de este Juzgado en el término antes fijado les parará 
«1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Lora del Río á 46 de Abril de 4884.=Rodrigo Ma
ría Ramírez4==El Escribano, Ricardo Poves. J—-2627

D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez ins« 
tractor de esta villa y  su partido.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á 
 ̂ José Nieto Hinojar, natural y vecino de Serón y trabajador en 
las minas de Villanueva del R ío, provincia de Sevilla, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el término de 40 días, 
contados desde aquel en que tenga lugar la inserción de la pre
s e n te  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
que pueda tener lugar la práctica de cierta diligencia intere
sada por la Audiencia de lo criminal de Carmona en la causa 
que contra el mismo se sigue por el delito de hurto; aperci
bido que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio qqe haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) or
deno y mando á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás individuos de Ja policía judicial, y en el mío les ruego 
procedan á la busca y captura del referido José Nieto Hinojar, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta villa,

Dada en Lora del Río á 24 de Abril de 488&=»%odrigo Ma
ría Ramírez.=El Escribano, Vicente Torres. J—2626

LORCA.
D. José Severo Otoedíllá, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria s'e cita, llama y emplaza al jo

ven Bernardino Guillén Ros, de 42 á 43 años de edad, de esta
tura regular, pelo castaño, ojos azules, algo descolorido, que 
vist8 pantalón, chaleco y chaqueta de paño de la tierra, gorra 
de astracán y alpargatas, natural y vecino de Lorca, el cual se 
ausentó en la mañana del día 5 de Marzo último con dirección 
á la ciudad de Cartagena, donde es de presumir se halle, ó en 
la de Murcia, según otros antecedentes, para que en el término 
de ocho días, contados desde el siguiente al de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se instruye sobre 
legiones á Juan Ramos Navarro; bajo apercibimiento de ser i 
declarado rebelde y que le pare el perjuicio que haya lugar.

Exhortándose á todas las Autoridades civiles y militares 
para que dispongan la busca y detención dsl referido Guillén, 
que deberá ser conducido á la cárcel de este partido.

Dada en Lorca á 24 de Abril de 4884.=José S, OlmodiTa.» 
Por su mandado, Gregorio Bejano. J—2628

LLANES.
D. Alberto Ríos y Rojas, Juez de instrucción del partido de 

Llanes.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un jo 

ven llamado José, vecino al parecer de Salime, Ayuntamiento 
de Grandas, cuyas señas personales á continuación se expre- j 
san, el cual estuvo al servicio de D, José Antonio Busrgo, veci- | 
no de Llanes, en el mes de Marzo último, para que en el término j 
de ocho días comparezca en este Juzgado á responder á los car- ¡ 
gos que le resultan en la causa que se instruye por tentativa de j 
robo á Josefa Alonso, vecina de Piñeres. •

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial que procedan á su busca y j 
captura, poniéndole caso de ser habido á disposición de este 1 
Juzgado. ¡

Dada en Llanes á 26 de Abril de 4884.=Alberto R íos.=E l ¡
actuario, Gaspar Sordo González. j

Señas. !
Edad de 27 años, estatura corta, en buenas carnes, mal en- j

carado, de buen color, y gasta barba negra; viste pantalón de 
mahón oscuro, blusa á rayas blancas, calza zapatos de becerro, 
y cubre boina negra. J—2677

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del Congreso, se cita y llama á Felipe Vale
ro Orcajada, natural de Murcia, de 22 ó 23 años, soltero, escri
biente, de estatura regular, tiene la falta del dedo meñique de 
una de las manos, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de seis días comparezca en dicho Juzgado para ser oído 
en causa por estafa á Pedro Andújar; apercibido que si no lo 
verifíca le parará el perjuicio* que haya lugar.

Madri¿20 de Abril de 4884.=V.° B.°*==Ayllón.==Ezequiel 
Arizmendi. J—2630

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del Congreso, se cita á Doña María Albuerne, que 
vivió én la calle de la Ballesta, núm. 28; D. José Diez, Colmi
llo, núm. 27; D. Juan de la Torre, Hileras, núm. 4; Doña Ama
lia de Miguel, Olivo, núm. 25; D. Prudencio Torralva, cuyo do
micilio se ignora, y D. José Amal, Santa María, núm. 27; para 
que éiñel término de seis días comparezcan en este Juzgado á 
reconocer unas papeletas de empeño á su nombre en el Monte 
de Piedad y prestar declaración como testigos en causa por 
falsificación.

Madrid 24 de Abril de 48B4.=V.Q B.f*=»El Sr. Juez, A yllón.»  
El Secretario, Ezequiel Arizmendi. J—2629

D. Emilio Ayllón, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Floren
cio Martínez, que habitó en la calle del Turco, núm. 46, taber- 
na, y cuyo actual domicilio, señas personales y paradero se ig
noran, el que en 23 de Enero último guiaba un coche particu
lar de la propiedad de D. Julián Hernández, con el cual atro
pelló á una niña en el salón del Prado, causándola varias lesio
nes, á fin da que dentro del término de ocho días se presente en 
ésta á responder á los cargos que le resultan por dicha eausa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

En su consecuencia, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á este Juzgado de expresado in
dividuo.

Dada en Madrid á 24 de Abril de 4884.=Emilio A yllón.=  
El actuario, Antolín Valdés. J—2678

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é  interino 

de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, dic
tada á mi testimonio en el sumario que se instruye por estafa, 

í se cita y llama por término de 40 días á Gregorio López Saiz, 
| cuyas demás circunstancias de filiación y señas personales se 
| ignoran, y á cuantas personas sepan su domicilio y paradero, 
1 para que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
( en dicho sumarlo; bajo apercibimiento de que si no compare- 
| ciesen dentro del e nunciado término les parará el perjuicio que 
i hubiere lugar con arreglo á la ley.
■\ Madrid 25 de Abril de 1884.«V.° B.*=E1 Sr. Juez, Osuna.»
i El Escribano, Manuel Viejo, J—2681
k

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, interina i é  
primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte» 
dictada á mi testimonie? &n la causa criminal que se instruye 
oficio contra Gabriela Campos Barmúdez por hurto, se cita y  
llama por término de 40 días á Venencia Carnicero y  Alonso, de 
24 años de ©dad, soltera, sirvienta, que habitó calle del Car
men, núm, 4, segundo derecha, y á Juliana Alonso, madre de 
la Venancia* que habitaba en Valladolid, calle de la Pasión, nú
mero 9, cuyos actuales domicilios y  paraderos se ignoran, para 
que comparezcan en la sala audiencia-de este Juzgado, sito en 
el pi¡so principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en la expresada causa; bajo apercibimiento de que si no com
parecen dentro del mencionado término les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Madrid 26 de Abril de 4884—V.0 B.f—El Sr. Juez, O suna.»
El Escribano, Manuel Viejo. J—2682

Por la presente cédula,á virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción d*l distrito de la Universidad, se cita y ¿lama 
al dueño ó dueños de una gallina de color pardo con pintas ne
gras y grises, y de cinco huevos que fueron ocupados la tarde 
del 48 del actual á Luis López Martínez en la cali?? de San Ber
nardo, ignorándose hasta ahora su procedencia, é igualmente 
se cita y llama á Eduardo N., de estatura baja, grueso, cara 
abultada, pelo castaño; que vista pantalón y blusa azul, boina 
ó sombrero y alpargatas negras, y otro sujeto conocido por 
Siete Palomas, de estatura alta, carnes regulares; que viste 
pantalón y blusa azul, alpargatas abiertas y gorra negra, cu 
yos domicilios se ignoran, para que en el término da cinco 
días comparezcan en dicho Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye contra el indicado Luis.

Madrid 26 de A b r i l  d© 4884.=Ei aduario, Ensebio Cere- 
receda. J—2680

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Soto y Alcalde, Juez instructor del distrito de la 

Alameda de esta ciudad, etc.
Por ia presenta llamo y busco á Carmen Martín Jiménez, 

hija de José y María, natural de Alcancía, partido de Vélez 
Málaga, vecina de esta ciudad que habitó en el Pedregalejo, 
junto 4 1a Torre de San Telmo, soltera, sirviente, de edad 21 
años, para que dentro del término de 30 días, contados desde la 
inserción de la presente, en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , s e  persone en la cárcel pública de esta 
ciudad p&ra la práctica de cierta diligencia acordada en la eausa 
que contra la misma se signe por estafa; apercibida que de no 
verificarlo ie parará el perjuicio que haya lugar cori arreglo & 
la ley de Enjuicimiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del poder 
judicial procedan 4 la busca y captura de la referida, ponién
dola, habida que sea, en la cárcel pública de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 25 de Abril de i884.~José  
Soto.»Por mandado de S. S-, Francisco Pascual, J—2683

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara. Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y  por la actuación del que refrenda pende ejecutoria contra 
Concepción Díaz Eifao, natural y vecina de esta ciudad, de 54 
años de edad, casada, dedicado, á las ocupaciones propias de su 
sexo, hija de Juan é Inés, sobre estafa, en la cual en virtud de 
no haber sido habida en su domicilio, ignorándose su actual 
residencio, se h% mandado expedir la presente'para que dentro 
del término de 40 días’, á contar desda su inserción en el B ole
tín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado; apercibiéndola con que de no verificarlo será 
declárala rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar coa 
arreglo á la ley áa Erjuiciamiento criminal.

Y á la ves ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la Concepción Díaz Eífao, remitiéndola caso 
de ser habida á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Málaga á 23 de Abril de 1884.=José María de 
i Lara.»El Secretario, Manuel Arenas García. J—2632
I PALENCIA.
j  D. Mariano del Mazo y Reinoso, Caballero de la Esal y dis- 
I tinguida Orden de Carlos III, Juez instructor de esta ciudad de 

Palencia y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Rufino Mié? Le- 

garza, de 49 años de edad, de estado casado, propietario, y ve
cino da Viérnoles, partido de Torrelavega* en la provincia de 
Santander, cuyo actual paradero y demás circunstancias per
sonales se ignoran, para qus en el término de 40 días, contados 
desde ía inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca en este Juzgado y cárcel del partido con ©1 fin de recibirle 
declaración inquisitiva m  el sumarlo que sigo contra él y  otro 
por el delito de falsedad en un documento; apercibido que de 
no verificarlo dentro de indicado término se le declarará re
belde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
tanto civiles como militares, procedan por cuantos medies e s 
tén á su alcance y  su buen celo en bien de la pronta adminis*

| trardón da justicia les sugiera & la busca, captura, y  conducción 
I á m i disposición y dicha cárcel del procesado D. Rufino Mier 
| Legarza con las debidas seguridades, caso d a w  habido.
S Dada en Palencia á 48 do Abril de 4884.^  Manano del Mazo 
I y Reinóse.»Por mandado de S. S., el -Secretario» Isidoro Pá- 
i ramo. J
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NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los Ferrocarriles de Lérida á Réus y Tarragona*
Balance en 3¿ de Diciembre de 1883*

Pesetas. Génts.
ACTIVO.------------------------------------------------------------------------ "-----

. . ÁJLAnn   6.734073
Acciones en certera: 44.1 / i •................................................................................................................  499 700

Idem de Tarragona á Réus..................................................................... .............................................. o?1, 8fi' i Ko,™
Idem de Lérida á Montblanch............... ................................................................................................  *  DO 4i.088.07i‘80

Almacenes.................     377*88
C om bustib le ...........................................................................................................................    27 801 *23
Abastecimientos  ........ ... .   *....................................................................................................................................  *

2 5 , &  lS r ó ; « i ü ,  : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  • * * * »
Varios deudores. • .»..........   * . . . .* • » » .........*.................................. * ................................   * — ,

67.625.211*85 

PASIVO.
Capital: BO.OOO acción es da á 1.900 rs.  ................................................................................................................................. 83.750.000

Obligaciones:
65.000 títulos de & 4.900 r¡?. hasta que se verifique el canje, saber:

45.409 de Montblaueh 6 Réus.
3.971 de Tarragona á Réus.

45.920 de Lérida á Réus y Tarragona.

65 000 títulos, valor nominal............................................................................................................  30.875.000

A deducir:
Cincuenta por 400 dei imperte do 65.000 obligaciones, emortizable por sor-

tees anuales      • • • • • • • • • • v   ............................• MHST'SS
Quebranto sufrido en negociación de obligaciones..  .................... a.íJiía.dWC

268 tirulos do Montblanch á Réus.
547 de Tarragona i  Réus.
336 de Lérida á Réus y Tarragona.

4.174 títulos amortizados, valor nominal..............................  556.225

Mitad del importe de estos títulos.   ...... - • • ‘   278.142*50 ^  t j £‘50

-------------— -----  47.649.964*50
 --------- —  43.225.035*50

Subvención del Estado.... . . . . . .   ........ •..................... *.........  . . . . . . . . . . ...........................  3.524.640
Auxilio del E stado..   . . . . . . . . . . . ...........        ”
Letras á p a g a r , , . . .  . . . . . .  ............................................................................................................
Cupones por pagar .......... *.........................  •....................\.......................................................... ;   4 Á\ Á

por ? *gar ’ *..............................................................................................................................................47.878.845*81.•xplotacioo ............
Obligaciones amortizadas, 789 á pagar.      • • o ¡* .u a
Varios acreedores.....................................................................................................       698.155 35

67 6S5.811‘83

Por la Compañía de los Ferrocarriles de Lérida á Réus y Tarragona, el Administrador gerente, José de Oñate.=E¡l Jefe de la
Contabilidad general, Antotóo G.Moreno. . x

C om pañía de loa F erroca rr iles  de  M adrid  á Z a ra g o z a  
y  á A licante,

'?,{ Consejo de ad:rdmslrR.eiún tí*?uc la honra de infamar: 
i %e A los señorea accionistas y-K- )a je o tu  ̂g::yer‘M de 4o de 

Mavo último ha íjjalo en feúcos 23 n:;r acción ti pro anclo li
quido c.opp,-s'joodiea:o a* c í n i f e  y hab-eas:>ie repar-
i«io en tí'üüi'o ú A  cuma-;. lo. o-tirLuS ^  ín ^ o *  ,Q ■••.ou- 
t-a rntrwa M  48, quede »r. ssioo nato <m r-esítas irf 
(f ft.-ws 13), el cüñú-B pagará de-.áe i .” ds Julio y ;t e m o  con- 
w* entrega del cu; ó a 49. . v ,.t ... .. .

2.* A lo-, porm *ior>.Jíí de oblig:;.clones a-.:- uorn^eim quu «J 
pji¿-o del cuoón 58, V5juoe-l:ra o a í,Q o* Ir. no pro Afeo» tenor a 
íorar drade’dioho ¿isc.-.o doco.ocióa <:e .■..■eyas (pío (tnincos 
Oó:5) í-cr oupó';, i;T.ip'-TV- del impuesto y  r?i3wo pea ti tu .0*0
francés. , . i * ?3 .* Y h )o» señores portador^ do o jn,;uc:.o■>*.■* uvroe^- 
rril de Córdoba á 8evUi» qu¡: o: piv.-o i .* o i ¿upó o qA v«fc-d.íro 
en 4.* da Judo 'próximo, k¡> eíbctUr;r;.v de?d̂  dicho ;-ia con ur-uac
ción de pesst&s <V!2 % (fcincos 012 %) p^r cupón, importe del 
mismo im pid ió. ,, .

Exitos eupon-.s de ac-:oox;ea y obm m oK m se pas-evko: ^
Eü Madrid, por )a j& de ir Comp-uue, Obt.mróo. (t-r Amcüfi. 
En P^rís, ñor ios Src.-.x de Rzyeerur a lierev-tí.uo?,.(ue 

número 2o. .
En Lyón, por los Sres. P. GaDín^ y oompama y per la se

ñora viuda de Moríu Pons y compañía. >
Ea Burdeos, por los Sres. Piganeau é hijos.
En Londres, por ios Sres. R. M. Rothschild e hijos» al cam

bio del día.
En Bruselas, por el Sr. L. Lambert, í-A 
En Ginebra, por los Sres. Bonna y coinpanía, id.
Madrid 44 de Junio de 4884.—E1 Secretario del Consejo» 

Manuel do Oieiia. X -4881

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Adminsitración princiapl de 
’ f e  piblieo^v ÍKtsMr-vexwsíórf. do) Meysiide ávi f  V*,*

, • y;: wáM% loss ¿e Iss
h, - - m ú  ái% da

'\.í? ti?.-  ̂fi
é-ftiít m ó, %
:íá ^  da de 4*53 á B k,uii;-¿r?A.̂ í‘ .

0‘fejs,, áa 4̂ /T) á. 1*30 
t.-ñcyf.x do I: ptacSsi-ís . .ki

'■■¿mAn* éa 2*50 4 4 el
sig al kün^r&rao.

- de ^66 l  4*9(3 ri
jfui&íj:, éz 0*70 -i 0*80 e.\ kiiop^mo»

9*70 -fe fABt- el
de Sá60 í: 3*66 pesóte- ?d kilofrfem.u. 

vo-pv^l, 0*f<) ó pesáis -ü kílú%$&M$*
■ lém& x^SmnX d-t tV08 i  0*4(1 muzi&z. el 
■ lto „. de eolk do D*í)7 i  0*08 pésetes «I kllo^!>^e, 

de i*05 á ('.*30 d. kilogramo
aíi 0*48 4 Cr’28 p^gus el 

dc> t*40 4 -PIO gl litro, v i>; 4 íU .«I
llt 'A

degolladas,—-Y&cas, 482. — Corderos, 746.—Terne-
rsys, 63.—Total, 991.

Su peso-en kilogramos...............  45.743*500*
Precios á lo$ tablajeros*

Vm &, d© ¿ ‘37 á 4*48 pesetas..küegiraiM»
Gordeífo, de 4*48 1 1*54 pesetas kilofrAsae-

íDel parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

 en el dia de ayer los siguientes:

Pfoatei ás rec&ttázelóB. Ptm. Cfntt. Puntos de recaudaeióa. Pto. C&fe,

fo k ^ o ...v . . . . . . . .  4.868*94 C o r r e o s . . . . . . . . . .  .4.838*57
A ícovk .,,. .  e. . . . . .  4.847‘70 Mataderos...............  42.729*47
Morte,. . . . . . . . . . . .  8.317*33 Mosteases   »
Bübae. . . . . . . . . . . .  4.746^6 Fibriea del . . .  »
á.rafón s o v. . . . . . . .  4.975*26 Imperial............... .. 660 79
V aicnoia 4.409*54
Mediodía.................  21.019*75
Ciudad Real.  3.260*45 Total  62.343*53

Madrid 44 ds Junio de 4884.

Observatorio de M adrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Junio de 1884.

■ ^ .^ \ ^ m í3£ m ss^ ssB U ^ S J m sm -rKm Tm m ammm i—  n■ —  mi nr i w   y

WMPXSATUmA
A L IV IA  9 fcsuae*»* ¿el i l n .

fearéifietíe 1IUHÓSDSTRO
¿ v f m  —

J I L  «

5 és is ja.. 709*2! í **0 8*9 NE. . . .  V.p fte. Ais. nubes.
9 As 2aK.. 709*99 4«*4 *0 !N K ..t . Idem... Despejado.

«* Asidla,. 709‘85 M ‘8 43‘6 N E , ,I d e m . . . Casi desp.*
708*84 12‘3 184 N E .... Viento. Idem,

8 Asia t ...  708*89 19*4 11‘0 N E .,. .  Idem .. Idem.
9 4S U a . . 708*99 18*4 10‘8 NE , . Idem . .fldem.

• I^apeftiturt;«asm a d©l aips, A2a i f o a l a . ,  23*0
i A s w n ü ü n a . . . o . . .  10*8

fompepitara mftxima al Uolt á dos lastros d@ la tisria. 29 0
W m  id.» deatrs 4» ama «afora de oristal. 521

Difsroaeia . . .♦ • • • • • i » » . . . . . . . . . . . » * ® . .* * .281
temperatura máxima á eiolo deseabiért©/ jmt® & U

t o r a  vegetal 6 laborable        80*9
Iá«ai3s^ftima,íd................... .......... .

Dif8rea«i«L.u, . . . e   20 9
Veleidad del viento m  las t l to a s  24 U t u  (küémo»

J trert..   ...........   . . . . . . .  780
fswilaeióa foarométriea id. (milímetros).  .........   17
i lte a  id. eóx réspeét® á la media smiaaL i  las auev©

la noche. . . v#. . . . . . . . .   ............  -fiO
\U-%U m  titeas M horas(KÜixaotrssk. , «  »

D espachos te legráficos recib idos en  el O bservatorio  de M adrid  
sobre el estado atm osférico  en  varios puntos de la  Pen ínsu la 
á  la s  n u ev e  d e  la  m a ñ an a , y  en  F ran cia  é  Ita lia  á  la s  s ie te ,
 el dia 12 de Junio de 1884.

Altáis Boalar*- siree- f «oís» 1
6m«ttát3d8a tura ■ . , fistud» Isiafe
48* y al al- e£|ra¿M e lte M
v©!i«l»ar e«nts3i“ \ ás l r w

«m ilüaeM  krIss.
yygtysayeOA^KSHaBM RwmiaMMWMíMHmR „ lf , I ■ üi ■■■■■ I « m  o  ¿a—muir m mn- -rr»: g i-mwvi»wrLisc

S Sebastiám. 768*4 16*1 N O .. . .  Brisa.. Casicub.®. Ii*anq.®
Bilbao  770*1 19*1 N O .. . .  Id em .. N u boso ... Idem.
Oviedo  769*4 16*5 E .. . . . .  Idem ..  Casi cub,4. »
Goruña(7b.). 769*0 17*8 N E .. . .  Viento. Despejado, Oleaje.
Santiago.... 766*6 18*6 N E .. . ,  Id em .. ídem  1 »
O ren se ...... 769*6 20*8 N E . . , . B risa.. Idem .,** .1 »
Pontevedra. 764*0 2 í ‘0 N . . . . .  Idem .. ídem ..• . J  ■ »
Y ig o .,  767*5 23*5 B. Viento. Ais. nubes.¡franq.,D

©porto . . .  767*0 21*2 E .#a. . .  Idem D espeíadoJld8».
MsboaíSh.).. 764*1 20*4 NNE... V.® fte. íd e m .. . , . ridem,
C áoeres ..... 768 5 19*« N E ...»  Viento Id e m ... .*  »
ia d a jo s ... . .  76a4© S 24*5 | E .. . . . .  Calma. íd e m ,»» ,,  »

F*rn. p  fe.) 768*8 i 19*7 :ESE. . .  B.a fte.. Idem*. . .  • franq *
Sevilla*»*.. 762*4 S 24‘6 |N O .... Calma.. íd e m .. . . .  *

Málaea 111T. 766*1 22*0 SSE. . .  Viento N uboso.. .  P.oleaj»
Granada..*. 761*1 17*6 ;N . . . . .  B risa* .Ililem ..* .. »

Cartagena... 764*0 17*6 E .**,.* Calma. Cubierto.. Marej.®
A Jieante,.,. 766*8 24*0 [S E ...... Brisa.. Nuboso. . JRizada.
M ú r e l a . . 7 6 ' 6 ‘t  17*0 I > Idem .. L luvioso..! *
Y á d n e ia ....  765*3 2 !‘0 E R d e m  Despejado.! ■ »
Palma   765*1 8®*2 * ¡Calma. ¡Casi desp,®|frauq®
la r « « lo is . , .  764*3 20*7. ¡N ,. . .J ld @ r a ..  Despejado,|Idem.

f® r u e l .. . .» . : 764*5 1**5 N ¿. . . . .  ¡Brisa. ..¡Nubos-o. , ,  f  »
ásffacexa.... »  iO‘8 N O ...J ld e m , ¡ Í d e m . , . , , I a

iev la . . . . . . .  765*5 11*7 ;NE, , . .  jViento. Despejado.S *

' B u r e e s . , . 768*2 12;0 ¡N E ... , ¡ I d e m .. Ais.nubes.-! »
M   767*5 88*0 B .... . .¡C a lm a . Despejado.! »
^ d M o lid  . .  769*8 15 0 NE. . . .  i Viento. Nuboso „ . .  ¡ *
ialam anea.. 765*0 1$*0 S E J l d e m . .  Despejado^ »
f^ p v ia .® .. .  768*5 13*6 ¡N E ..... Idem .» Id e m ..* ,. »

M a d r id .. , . .  766*4 164 ¡N E .,. .  V .°fte . I d e m . . . , .  »
líccwrial  768*8 U ‘8 N E ..... Brisa... Casi desp.® >
Eiudad BeaíJ 768*9 19*0 | N ... . ..  Id em .. Nuboso*,.. I »
A lb a fe te .... 7672 17*5 S E ... . ,  Idem .. Idem••••'.' n

P a r la , , , . . . .  769*9 12*6 N . . . . . .  Calma. Despej&dOcl »
frish-M®*».-.. » 18® Io  Idem*.S » ¡ »
B i Matbieu. 770*6 14*9 ¡ » Brisa ..¡Brum oso. J  »
isk d 'A ix ..^  770*1 : 14*8 N O .. . . ídem . .[N uboso.. J  »
JHarrits.,... 767*8 16*0 N E ,.b, B.® fte.¡Idem  . . . « . i  »
dermont... 76? 8 12l4 N . . . .J l d e m . . .  ¡Cubierto.. ¡ »
PerpiSám ... 765*4 16'S N N O ...¡B risa .. Idem. 3 ■>
Sicie... . . . . .  ’ ¡ j |

B o m a ., . . . . ,  766*8 18*6 N ... „ .¡Calma Jldem . , . . *
N ápoiea ...., 760*6 16*7 N E .. . .  ¡Id em ,, i N uboso.-..] *
Fafermíí „ . . .  761 ‘1 S i  8*7 OSO, . .  ¡Brisa .. ̂  Nebuloso . I »
Malta,. . . . . .  761*8 | 17*8 N E .. . .  { íd e m ..' Cubierto», | *

Día 11.

Orense. „ . . J  769*4 I 49*0 InE  .jBrisa,JD espej^do.l *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
B®$vü los partes reeibidos, ayer llovió en Muróla»

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA .PARA EL AÑO DE 
| 1884.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 49 
á los precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase................ .. 80
Segunda i d . , 15
Tercera id  ........  -1 ̂ 50

SANTOS DEL DIA.

San Antonio de Padua,  confesor; San Tírifllo, Obispo, 
y Santa Aquilina» virgen .

Duarenta Horas en la iglesia de Religiosas Capuchinas.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
aueve.— La calandria,— La fiesta de las linternas (baile).— 
Kliss Leona.—Pipelet (baile). 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Función 23 
ie abono.—Turno 2f —Donna Juanita. 

: oim T E O  Y.CIRCO DB.PRIC3S.rv-A las ocho y meáía.— 
Soiree de moda en la que debutarán los hermanos/Ferrando, 
les acompañarán Mr. Seeth con su jaula de leones y los princi
pales artistas de la Compañía. 

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las nueve.—Ter
cera representación de los célebres hermanos Cañadas* Escogi
dos y variados ejercicios por los principales artistas de la com~ 
pama.


